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8. Como dije al presentarlo, no abrigábamos ilusión de
ningun tipo en cuanto a lo que iba a suceder en esta
Asamblea después de la presentación del proyecto de
resolución. Era evidente que la mayoría automática entraría
en acción y haría ineficaz nuestra iniciativa. Pese a todo,
presentamos el proyecto de resolución en la esperanza,
quizá vana, de que la Asamblea pudiera elevarse por un
instante por encima de las consideraciones oportunistas que
dominan sus deliberaciones y ayudar a nuestra región,
aquejada por la guerra, a acercarse a una paz aceptable para
todos. Pero eso no podía suceder. Siguiendo instrucciones
de los E&tados árabes se presentaron enmiendas IAl
31/1..251 y la mayoría automática entró en acción. Las
enmiendas vician el contenido y el propósito de nuestro
proyecto de resolución.

7. Estas eran las razones de nuestro proyecto de resolu
ción.

9. Durante muchos aftos se nos ha criticado por no confiar
en las Naciones Unidas como instrumento para conseguir la
paz en el Oriente Medio; se nos ha criticado por impedir
que las Naciones Unidas cumplan con su papel. Esta
Asamblea no nos inspiró confianza. Y teníamos razón.

10. Dimos una oportunidad a la Asamblea y la ha
desaprovechado. Si la hubiese sabido aprovechar, quizá
h&bríamos podido convocar rápidamente la Conferencia de
Paz de Ginebra.

que cambiaría el carácter de la Conferencia de Paz de
Ginebra, socavaría su posir,ión central en el proceso de
negociación y sustituiría la Conferencia de Ginebra por el
Consejo de Seguridad y, asimismo, el proceso de nego·
ciación entre las partes por una solución impuesta.

12. Le hemos dado una oportunidad y ha demostrado que
la Asamblea General de las Naciones Unidas no es un
órgano al que pueda confiársele un papel imparcial de
pacificación.

11. Pero no. Esto hubiese sido cor.~rario a la verdadera
política de. los Estados árabes; hubiese significado la
negociación; hubiese significado, como corolario natural, el
reconocimiento de un lugar legítimo para Israel en la
región, porque eso, naturalmente, se desprende del hecho
de negociar con Israel. Eso hubiese significado rechazar el
concepto del dictado que parece dominar a esa Asamblea.

13. Además, las enmiendas al proyecto de resolución de
Israel convierten estas deliberaciones en una burla; ponen
de relieve la incongruencia total de esta discusión y, lo que
es peor, la falta de honestidad intelectual de quienes han
presentado las enmiendas. Estas en sí se contradicen.
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4. Nuestro propósito era, digo, disipar esa cortina de humo
y llegar a lo concreto. Nuestro propósito era presentar un
proyecto de resolución que, si se aceptaba en su forma
original, haría que la Conferencia de Paz de Ginebra sobre
el Oriente Medio, de diciembre de 1973, se convocase de
nuevo maftana para discutir la paz en el Oriente Medio.

2. Sr. HERZOG (Israel) (interpretación del inglés): Hace
algunos días {fJOa. sesiónj hice uso de la palabra para
presentar a la Asamblea, en nombre de mi delegación, el
proyecto de resolución A/31/L.24. Este proyecto de
resolución, como dije, es claro como el cristal, inequívoco '¡
directo y representa la poi ítiea de Israel respecto a las
negociaciones de paz.

La situaci6n en el Oriente Medio (conclull6n)

1. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Como el
debate general sobre este tema terminó en la tarde de ayer,
voy ahora a dar la palabra a los representantes que desean
explicar su voto sobre cualesquiera de los proyectos de
resolución o enmiendas que están a la consideración de la
Asamblea General.

TEMA 29 DEL PROGRAMA

Presidente: Sr. Hamilton Shirley AMERASINGHE
(Sri Lanka).

SUMARIO

3. Con él hemos disipado la cortina de humo creada por
declaraciones contradictorias de los dirigentes áraoos, algu.
nas conciliadoras, otras belicosas, y cada una de ellas
adaptadas a la audiencia del momento y a las circunstancias
en que fueron formuladas.

Tema 29 del programa:
La situación en el Oriente Medio (conclusión) •••. • • . •• 1499

S. Nuestro proyecto de resolución pretendía también
aclarar lo que no resultaría aceptable para nosotros.
Nuestro propósito era reafirmar el carácter esencial y
central de las resoluciones 242 (1967) Y 338 (1973) del
Consejo de Seguridad, porque son las unicas que han sido
aceptadas por todos los Estados partes en el conflicto del
Oriente Medio y por la Conferencia de Ginebra como
mecanismo para facilitar el proceso de negociación en el
Oriente Medio.

6. Era importante reiterar nuestra posición porque ante
ustedes existe también un proyecto de resolución presen·
tado, a instancias de los países árabes, por diversos lJaíses,
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24. Por nuestra parte, como lo he subrayado, podemos
reasumir las negociaciones de paz convocadas en Ginebra en
diciembre de 1973, bajo la C'opresidencia de los Estados
Unidos de América y de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, mañana o cuando se requiera.

25. Este era el mensaje de nuestra resolución. Esto es lo
que quer(amos que ustedes refrendaran a fin de estimular el
proceso de negociación para el logro de la paz en el Oriente
Medio. Esto es Jo que los Estados árabes no quieren que
ustedes respalden, para impedir que los Estados de la región
inicien negociaciones encaminadas a la paz y, de esa

22. Nuestro propósito, ha sido logrado. Hubiéramos
deseado algo más, pero no tenemos ilusiones. Hemos puesto
perfectamente en claro ante este órgano y ante el mundo
que estamos preparados para concurrir mañana a Ginebra a
fin de reanudar la Conferencia de Paz de diciembre de
1973, de acuerdo con la invitación del Secretario General,
de fecha 18 de diciembre de 1973 2 , que en aquel entonces
recibieron las partes en el conflicto.

se incluye en la misma enmienda a la OLP, que, como parte
de su filosofía básica, niega a Israel el derecho a existir y
que rechaza toda forma de compromiso basada en fronteras
seguras o el reconocimiento de Israel, con dos conceptos
totalmente contradictorios, el de una Conferencia de Paz y
la resolución 242 (1967) del Consejo de Seguridad.

2 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Vigésimo
Octavo Aflo, Suplemento de octubre, noviembre y diciembre de
1973, documento 5/11161.

31bid.

20. Dado que todos y cada uno de ustedes saben aquí que
la" OLP rechaza la resolución 242 (1967) del Consejo de
Seguridad, ¿qué clase de enmiendas es é~a, como no sea un
ardid para perjudicar una iniciativa israel í encaminada a
alcanzar la paz?

"Las partes han convenido en que la Conferencia debe
estar presidida conjuntamente por la Unión Soviética y
los Estados Unidos. Las partes también han acordado que
la cuestión de otros participantes de la región del Oriente
Medio se discutirá durante la primera etapa de la
Conferencia"3.

21. Esta enmienda, que se contradice a sí misma por
demás, fue presentada aquí por sus patrocinadores con un
sólo propósito: sabotear la iniciativa israel í en pro de la paz.
Me faltan palabras para poner de relieve la total incon·
gruencia y falta de realidad que ella encierra.

23. En relación con esto, el intento de las enmiendas - e
incluso de los proyectos de resol ución A/31/L,26 y
A/31/L,27, que deben considerarse como componentes de
un todo, de acuerdo con las explicaciones rroporcionadas
aquí - de imponer precondiciones a la participación en la

, Conferencia de Ginebra, es irreconciliable con las cartas de
los Copresidentes de la Conferencia, de fecha 18 de
diciembre de 1973, que fueran firmadas por el Sr. Y. Malile
por la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y por el
Sr. W. Tapley Bennett, lr., por los Estados Unidos. Ambas
cartas, que fueran comunidas por el Secretario General al
Presidente del Consejo de Seguridad, expresan:

..

Incluyen dos conceptos en el 'mismo párrafo que son
irreconciliables y diametralmente opuestos entre sí. Inclu
yen una mención sobre la participación de la Organización
de Liberación de Palestina (OLP) en las negociaciones de
paz y, al mismo tiempo, reafirman la resolución 242 (1967)
del Consejo de Seguridad.

"La Organización de Liberación de Palestina lucha
contra cualquier plan o proyp.cto de crear una entidad
palestina, cuyo precio sea el reconocimiento [de Israel] ,
la conciliación [con él], fronteras seguras [y] la renuncia
al derecho nacional ...".

" ... mientras existen en el ambiente atisbos de diplo
macia y paz, las entrevistas con George Habash, el
dirigente del denominado Frente Popular para la Libera·
ción de Palestina, y con Abu Iyad, el brazo derecho de
Yasser Arafat en la OLP, muestran que en definitiva
confían en la guerra para alcanzar sus objetivos."

14.. ¿Cuántas veces tendremos que decir a esta Asamblea
que la política de la OLP es diametralmente opuesta a
cualquier iniciativa de paz con Israel? ¿Que el artículo 15
del Pacto Nacional Palestino pide la eliminación del
sionismo? ¿Que el artículo 19 de este Pacto dice que la
existencia del Estado de Israel es nula y carece de fuerza
legal? ¿Que el artículo 20 niega la existencia de todo
vínculo histórico o religioso entre el pueblo judío y la
Tierra Santa? ¿Que el artículo 21 del mismo Pacto rechaza
cualqui,er tipo de compromiso sobre esta cuestión?

15. Si hiciera falta otro testimonio para probar la incon
gruencia de vincular la denominada OLP con la Conferencia
de Paz y con la resolución 242 (1967) del Consejo de
Seguridad, permítaseme citar del programa de 10 puntos de
la OLpl, que data de 1974, el punto 3 que dice:

16. El 26 de· noviembre - hace unas dos o tres semanas
solamente - los dirigentes de la OLP emitieron una
declaración a continuación de la reunión celebrada, en la
cual declararon:

"El comando revolucionario subraya que rechaza la
resolución 242 (1967), como solución para el pueblo
palestino."

1 Programa dtl transición para la Organización de Liberación de
Palestina, clprobl'Jo en el 120 período de sesionc~ c.M CcmSt"jo
Nacional Palcst.no, celebrado en El Cairo del 10 al 8 de., jUlIlo de
1974.

19. ¡,Hasta qué punto se puede hacer el ridículo? ¿A
quién creen los patrocinadores que están engañando? Aquí

18. Tal como lo declaró George Habash:

"La cuestión de una solución del problema Ribera
Occidental - Gaza es para nosotros, el Frente Popular
para la Liberación de Palestina, cien por ciento imposible,
mil por ciento imposible. Simplemente consideramos ...
que toda partición o reconocimiento de la fuerza de
ocupación [israelí] es inconcebible."

17. Hace sólo dos días - el 6 de diciembre - dos de los
dirigentes de la OLP fueron citados como sigue, en el Post
de Washington. La información dice:
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resolución, que figuran en el documento A/31/L,2S. De
searía saber si el representante de Sri Lanka se propone
adoptar alguna medida en consonancia con el artículo 80
del reglamento. ¿Desea hacer uso de la pwabra o retirar las
enmiendas?

36. Sr. KANTE (Malí) (interpretación del francés): No sé
si la ocasión que me ofrece la explicación del voto es el
momento oportuno para presentar las felicitaciones de mi
delegación al Secretario General. Se dice: "En la duda,
abstente"; pero quisiera que el Secretario General me
permita expresar mi satisfacción por su brillante reelección
al puesto de Secretario General de las Naciones Unidas. La
confianza que la comunidad internacional acaba de reno
varle por unanimIdad y por aclamación confirma la elección
del Africa y es una consagración para él. Estoy seguro de
que este segundo mandato le permitirá proseguir su alta
misión al servicio de la paz, de la justicia y de la armonía
del mundo. Ciertamente, mi delegación tendrá oportunidad
de manifestarle su satisfacción en una reunión más solemne.

34. El representante de Sri Lanka ha indicado que, en
nombre d~ los patrocinadores, desea retirar las enmiendas
contenidas en el documento A/31/L.25, que había presen
tado.

35. Continuaremos ahora con las demás explicaciones de
voto y quisiera recordar a todas las delegaciones la
disposición por la cual el patrocinador de un proyecto de
resolución no tiene derecho a explicar su voto.

37. Llegamos al fin de nuestros debates sobre la crisis del
Oriente Medio, tema que no ha dejado de preocupar a
nuestra Organización desde hace más de un cuarto de siglo.
La situación de "ni guerra ni paz", que caracteriza a la
región después de la conclusión del acuerdo interin04 ,

contiene en sí misma el germen de una conflagración
internacionaL El proceso de solución está bloqueado,
mientras el rencor y el resentimiento se cristalizan en las
víctimas de la agresión israelí que viven bajo un cruel
régimen de ocupación desde 1967.

38. En efecto, la ocupación ilegal por Israel d.e los
te·rritarias árabes de Gaza, Jordania, el Sinaí, las Alturas de
Golán y la Ciudad Santa de Jerusalén dura ya casi 10 afios.
El Gobierno de Tel Aviv prosigue allí imperturbablemente
la sistemática instalación de colonias judías y la metódica
integración de esos territorios al Estado de Israel. La
expropiación de tierras, la expulsión, la deportación, la
represión, la opresión, los vejámenes, la destrucción de
casas y de edificios públicos, i..>s "castigos colectivos" y la
profanación de edificios religiosos constituyen la suerte
cotidiana de las poblaciones árabes que viven allí. Incluso
los locales y los funcionarios del Organismo de Obras
Públicas y Socorro para los Refugiados de Palestina, que
están protegidos sin embargo por la inmunidad diplomática,
no han escapado a las persecuciones de la administración
israelí de ocupación. Los ocupantes explotan los yaci
mientos de petróleo del Sinaí.

4 Acuerdo entre Egipto e Israel, firmado en Ginebra el 4 de
dicicmorc de 1975. Para el texto, véase Actas Oficiales del Consejo
de Seguridad, Trigésimo Afto, Suplemento de julio, agosto y
septiembre de 1975, documento S/11818/Add.1.

28. Quiero decir ahora unas pocas palabras sobre los
proyectos de resolución A/31/L.26 y A/31/L.27. Mi dele
gación votará en contra de ambos.

manera, sustituir el concepto de negociación por el de un
dictado de esta Asamblea.

26. Los patrocinadores de estas enmiendas han perjudi
cado a la causa de la paz en el Oriente Medio al patrocinar
enmiendas que sabían por anticipado habrían de viciar el
proyecto de resolución israelí. Se hicieron a sí mismos un
flaco servicio al patrocinar una enmienda que constituye en
sí una burda contradicción y que se anula por su propio
lenguaje.

27. En consecuencia, mi delegación no tiene más alter
nativa que admitir que nuestros temores estaban justifi
cados y lamentamos tener que retirar el proyecto de
resolución A/31/L.24. Por lo tanto, retiramos el proyecto
de resolución A/31/L.24.

31. Por esas razones, mi delegación votará en contra de
ambos proyectos de resolución.

29. En el proyecto de resolución A/31/L.27 hay ciertas
ambigüedades que parecerían indicar un atemperamiento de
la actitud de las delegaciones árabes. En consecuencia, este
hecho surtió efecto en un número de delegaciones. Por
cierto, consideramos que esto podría indicar un cambio
favorable en la actitud de los Gobiernos árabes y un
desplazamiento hacia la posición de Israel. Sin embargo y
lamentablemente, los Embajadores de Egipto y de Siria
señalaron ante este órgano y en todas partes que esos dos
proyectos de resolución debían considerarse en conjunto.
Esta circunstancia los torna por completo inaceptables para
mi delegación, como debiera ser también para todas las
delegaciones que consideran que una solución del conflicto
debe basarse en negociaciones y debe tener en cuenta la
posición de todas las partes. No ocurre así en esos
proyectos de resolución. La explicación del Embajador
egipcio incorpora la OLP al proceso, como un elemento
empeñado en la destrucción de Israel. No aceptaremos ese
criterio. Como lo hemos aclarado una y otra vez, es
totalmente inaceptable para nuestra delegación.

33. Como es de conocimiento de la Asamblea, el represen
tante de Sri Lanka presentó enmiendas a dicho proyecto de

30. Finalmente, esos dos proyectos de resolución presen
tados como una unidad son parciales, discriminatorios y
hostiles a Israel. No permiten que la causa de la paz avance
paso a paso. Su intento de cambiar las bases de la
Conferencia de Paz de Ginebra erosiona la posición central
del proceso de negociación, sustituye a la Conferencia de
Paz de Ginebra por el Consejo de Seguridad y, lo que es más
siniestro, in tenta incorporar el concepto de un arreglo
impuesto, en lugar de apoyar la Carta, para no mencionar
las resoluciones 242 (I967) y 338 (I973) del Consejo de
Seguridad, que consideran al proceso de negociación un
elemento central para la solución de todos los conflictos.

32. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El repre
sentante de Israel, al explicar su voto, anunció la decisión
de retirar el proyecto de resolución presentado por su
delegación, que figura en el documento A/31/L.24.



45. El pueblo palestino es una realidad. Se ha afirmado a
través de la dura prueba a que Israel lo ha sometido
injustamente. Este último debe liberarse de prevenciones
injustificadas y hacer frente a esta realidad. Debe com
prender que la comunidad internacional no puede alentar, y
menos aún garantizar, una agresión y la adquisición de
territorios de otros Estados por la fuerza, quienquiera sea el
autor y la víctima.

44. En efecto, por primera vez Israel reconoce la autoridad
de las Naciones Unidas, a la que desafía desde hace 30 años.
También por primera vez, el Gobierno israelí, a través de la
declaración del 8 de diciembre de este año del Sr. Allon,
Ministro de Relaciones Exteriores de Israel, reconoce la
vanidad de su doctrina de la "continuidad territorial" y
renuncia definitivamente a integrar Gaza al Estado de Israel.
Aunque se obstine todavía en negar los derechos nacionales
inalienables del pueblo palestino a la libre determinación, a
la independencia ya tener una patria, derechos reconocidos
y reafirmados repetidns veces por las Naciones Unidas, se
percata cada vez más, a pesar de las apariencias, de que la
frustración de ese pueblo es ,,1 punto central de la grave
crisis que desgarra al Oriente Medio desde hace casi 30 años.
Todo arreglo que no tenga esto en cuenta está de antemano
condenado al fracaso. Un pueblo de más de tres millones de
habitantes no puede desaparecer de un día al otro. La
historia nos enseña que ningún medio material puede trabar
la determinación de un pueblo a vivir libremente.

46. Debe comprender que el tiempo trabaja contra él. Por
lo demás, ¿no ha dicho recientemente un gran analista de la
política internacional que, a pesar de su potencia, Israel está
aislado en el Oriente Medio en tanto que la nación árabe
tiene frente a ella todo el porvenir? La salud de Israel está
precisamente en la instauración y la consolidación de una
política de coexistencia pacífica en el Oriente Medio. Es
justamente ese clima de tolerancia y de comprensión el que
las Naciones Unidas se esfuerzan por promover desde hace
28 afios mediante las numerosas decisiones que han tomado
acerca de la crisis del Oriente Medio. Pero, desgracia
damente, sigue tropezando con la intransigencia de Israel.

47. Para (:1 Gobierno de Malí, como para el conjunto de
los Estados miembros de la comunidad internacional, el
arreglo de la grave crisis del Oriente Medio pasa necesaria·
mente por: en primer lugar, el retiro incondicional de Israel
de los territorios árabes ocupados; en segundo lugar, el
restablecimiento de sus derechos nacionales inalienables al
pueblo palestino, comprendido el de establecer un Estado
palestino; en tercer lugar, la renuncia a la beligerancia y la
garantía internacional de la integridad territorial, de la
soberanía y de la independencia política de todos los
Estados de la región y su derecho a vivir en paz dentro de
fronteras seguras y reconocidas .~ bien digo: fronteras
"seguras y reconocidas" y no "seguras y defendibles"· y,
en cuarto lugar, la internacionalización de la ciudad de
Jerusalén, santuario de las tres religiones monoteístas del
mundo.

41. Pero, en el curso de los afios, Israel demuestra su
política expansionista. Su aislamiento en ei seno de la
Organización muestra año tras año la misma curva ascen·
dente. El consenso adoptado el 11 de noviembre último por
el Consejo de Seguridads , al concluir sus sesiones sobre las
exacciones israelíes en los territorios árabes ocupados, es
bastante elocuente a ese respecto. Hoy, con sólo una
excepción, el Gobierno de Tel Avives condenado por todos
los Estados de la comunidad internacional, a causa de su
agresión contra el pueblo palestino y la nación árabe.
Esperamos que extraerá una lección de su aislamiento y
aprovechará la ocasión que le ofrece este trigésimo primer
período de sesiones para cooperar con la Organiza~ión en la
búsqueda de una solución justa y duradera para la crisis
del Oriente Medio. Para ello, debe renunciar a "la doctrina
de la profundidad" que le es tan cara y a los lemas
nostálgicos y gastados de la denominada "ley del retomo",
de "la tierra sin pueblo para el pueblo sin tierra", del "Gran
Israel", del "derecho histórico", de "fronteras seguras y
defendibles", etc.

39. Mientras continúa con esas prácticas arbitrarias, el Oriente Medio? Los silencios, las insuficiencias y las
Gobierno de Tel Aviv se esfuerza por transformar la omisiones voluntarias de ese documento, que, por lo demás,
economía de los territorios ocupados y por modificar, fueron felizmente completados con las enmiendas pro-
mediante el traslado forzado de poblaciones, susestructuras puestas en el documento A/31/L,2S, no nos hacen perder
institucionales y su carácter demográfico y geográfico. Casi de vista su carácter inédito.
tres millones de palestinos víctimas de esas exacciones están
confinados en un exilio cruel. Más de la mitad de ellos
sufren, por segunda vez, desde junio de 1967, las vicisi·
!lldes, las privaciones y las humillaciones de la vida del
exilio; en otras palabras, su calvario dura desde hace más de
un cuarto de siglo.

40. Todas las tentativas y esfuerzos hechos por nuestra
Organización para arribar a un arreglo pacífico, justo y
duradero de la grave crisis del Oriente Medio han tropezado
con la negativa categórica de Israel. Citaremos, entre otras
acciones, los acuerdos entre los miembros permanentes del
Consejo de Seguridad, el Plan Rogers, la Misión del
Sr. Jarring, las tentativas de mediación del Comité de
personalidades de la Organización de la Unidad Africana, las
iniciativas del Secretario General, la Conferencia de Paz de
Ginebra, sin contar la centena de resoluciones aprobadas
con respecto a la cuestión de Palestina y a la crisis del
Oriente Medio.
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42. ¿Debemos considerar la declaración hecha el 17 de
noviembre de este año, en Jerusalén, por el General de
reserva Sharon, como el signo anunciador de tal evolución?
En efecto, dicho General, al anunciar la creación de su
propio partido en aquella fecha, preconizaba, con respecto
al arreglo de la crisis del Oriente Medio, "una negociación
global en Ginebra con todos los árabes, incluyendo a la
Organización de Liberación de Palestina". Precisaba además
que, para él, lo importante no es determinar "con quién" se
discute, sino "qué es lo que se discute". Esta es una
declaración por la que nosotros nos felicitamos.

43. ¿Quiso también la delegación de Israel confirmarnos
esa evolución al presentar por primera vez a la Asamblea
General, a la que siempre ha despreciado y zaherido, un
proyecto de resolución para el arreglo de la crisis del

0'_; ¡/lid.• trigésimo primer aflo, Suplemento de octubre, noviembre
}' diciembre de 1976, documento 5/12233.
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sagrados que nos son comunes. Tenemos profetas comunes
y, evocando la época de las ~evelaciones, cabe recordar aquí
como hecho auspicioso el día de hoy que la Hégira
comenzó precisamente en una acción de pacificación por
parte de Mahoma entre árabes y judíos del Yathrib, más
tarde Medina. Hoy sus minorías se han incorporado a
nuestros medios sociales enriqueciendo con su aporte
cultural los recursos humanos de nuestros países en donde
están totalmente asimilados, respetados y apoyados.

57. ¿Por qué no pueden entenderse? ¿Por qué no
cooperan así con nosotros, los latinoamericanos, amigos de
unos y otros, para que podamos llevar adelante no sólo
relaciones cordiales con Israel y con los países árabes, sino
emprender tareas conjuntas ante el reto del subdesarrollo,
que nos resultan indispensables en la oportunidad de la
cooperación internacional y en la exigencia de un mundo en
competencia, de brechas y de carencias, que traen el
espectro del hambre y de la desesperación aún si no vinieran
a agravarse estas situaciones c<Jn guerras y odios fratricidas
capaces de supera~?

58. Por ello hacemos, una vez más, un llamamiento a las
dos Potencias mayores, los Estados Unidos y la Unión
Soviética, para que emprendan en común acuerdo acciones
decisivas, noblemente concebidas y ejecutadas que, al
restablecer la cordialidad y la paz permanente en la región,
demostrarían que ese empeflo ha sido genuino y que estos
países, en ejercicio de su vocación de grandeza, son capaces
de orientar en forma constructiva el curso de la historia de
nuestro tiempo.

59. En cuanto a las resoluciones presentadas, el Ecuador se
inspira en las siguientes posiciones de principios: el hecho
de que la ocupación por la fuerza no genera derechos y que
por lo tanto deben desocuparse los territorios invadidos
militarmente; el derecho del pueblo palestino a una
existencia jurídica reconocida y una ubicación geográfica
concreta; el derecho de todos los pueblos del área a vivir en
paz dentro de fronteras seguras y definidas, inclusive el
Estado de Israel; el derecho del Estado de Israel de que,
reconociéndole plenamente como tal, participe en la mesa
de discusión para el logro de acuerdos permanentes de
garantía contraídos por países soberanos; la necesidad
jurídica e histórica de que tales negociaciones se conduzcan
en el ámbito de las Naciones Unidas; la necesidad de que se
respete y se aplique plena y cabalmente la resolución
242 (1967) del Consejo de Seguridad, así como la
338 (1973) y las demás, que reflejan la opinión mundial
sobre la cuestión del Oriente Medio.

60. Por tales razones votaremos a favor del proyecto de
resolución A/31/L.27 cuya iniciativa, al apoyarla, considera
el Ecuador como un indicio de una genuina y nueva voluntad
de paz en la región.

61. En cuanto al proyecto de resolución A/31/L.26,
habríamos querido que tuviese un texto más objetivo y
completo en el párrafo S de 'la parte dispositiva, pues si se
pide a unos Estados que dejen de suministrar ayuda militar
a Israel en cuanto a territorial ocupados, también se
debería pedir a otros Estados que dejen de suministrar
equivalente apoyo a los otros sectores en conflicto.

62. Por lo demás, las palabras de condena del proyecto de
resolución serían más bien aceptables en cuanto a deplorar
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55. Sr. ALBORNOZ (Ecuador): Mi país, el Ecuador,
considera que la situación en el Medio Oriente debe llegar lo
antes posible a una solución; de otra manera, su condición
especialmente delicada y el hecho de que se sigan agravando
las tensiones por parte de los países de la región, convierten
a este tema en potencial extremadamente peligroso para el
estallido de un conflicto de gravedad mundial.

56. Por ello deseamos que se recurra a toda forma posible
de entendimiento para hallar solución a las discrepancias
entre árabes e israelíes, cuyos pueblos son de raíces
comunes con los nuestros, pueblos mediterráneos cuya
identificación cultural nos llegó a través de Espana en la
contextura de nuestra propia civilización, en las mayores
conquistas de las ciencias, la literatura, las artes, la filosofía,
las funciones del gobierno y de las finanzas. Además, esos
pueblos, musulmanes y judíos, vienen del tronco común de
nuestras religiolles con la cristiana. Por eso tenemos lugares

51. El estado de "ni guerra ni paz" que existe en la región
desde la concluaión del acuerdo interino no es sino ilusorio.
Debemos recordar a este respecto el último estallido de la
crisis, es decir, la guerra del Ramadán, en 1973.

50. La aprobación de los dos proyectos de resolución y de
las enmiendas que acabo de mencionar y la reactivación,
bajo los auspicios de las Naciones Unidas, de la Conferencia
de Paz de Ginebra con la participación de todas las partes,
incluso la OLP, constituyen la única opción que se nos
ofrece hoy para restablecer la paz en el Oriente Medio.

48. Los proyectos de resolución A/31/L.26 y Add.l a 3 y
A/31/L.27 y Add.l a 3, y las enmiendas que figuran en el
documento A/31/L.25, que se nos han presentado, respon
den justamente a estas preocupaciones de mi Gobierno. El
proceso que preconizan se ajusta al espíritu y a la letra de
las resoluciones 242 (1967) y 338 (1973) del Consejo de
Seguridad, que las partes han suscrito y también a las
conclusiones pertinentes del Comité para el ejercicio de los
derechos inalienables del pueblo palestino (véase A/31/35J,
que hemos aprobado hace menos de 15 días.

49. Mi delegación sigue convencida de que este período de
sesiones no dejará pasar esta última oportunidad que se le
ofrece para restablecer la paz en el Oriente Medio. En
efecto, desde 1948, o sea desde la primera agresión israelí,
la evolución de la situación no ha sido tan favorable como
lo es ahora para una solución pacífica de esta crisis.

52. Vivimos en medio de graves fricciones. Con el arma
mento acumulado en la región el próximo choque será total
y seguramente superará en violencia y amplitud a todos los
precedentes.

53. Más allá del Asia Menor y del Africa, la crisis del
Oriente Medio amenaza diariamente la paz y la seguridad
internacionales. Esta es una convicción que mi delegación
comparte con la mayoría de esta Asamblea.

54. Nuestras deliberaciones adquieren ahora capital impor
tancia porque las tentativas emprendidas en este período de
sesiones para restablecer la paz en el Oriente Medio pueden
ser consideradas como la última oportunidad. Ningún
Estado Miembro de nuestra Organización, comprendido
Israel, debe asumir la responsabilidad de que fracasen.
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68. La delegaci6n de Albania ya ha seí'lalado que la
diplomacia gradual de los imperialistas norteamericanos y
los planes de las dos Superpotencias de convocar a la
Conferencia de Ginebra sobre el Oriente Medio están llenos
de peligros para la causa del pueblo árabe, ya que s610
sirven a los intereses y ambiciones hegemónicos de las dos
Superpotencias en el Oriente Medio.

70. Sr. KUBBA (Iraq) (interpretación del árabe): Desde
esta tribuna, así como en el Consejo de Seguridad, el Iraq
ha destacado constantemente que la resolUCión 242 (1967)
del Consejo de Seguridad, de 22 de noviembre de 1967, no
puede ser considerada como una base adecuada para el
logro de una paz justa en el Oriente Medio, de conformidad
con los principios de la Carta de las Naciones Unidas. El
Iraq, que apoya plenamente los esfuerzos de los países
árabes por liberar-sus tierras de la ocupción sionista y que
comparte con el pueblo palestino la lucha para conseguir el
ejercicio de sus derechos inalienables en su patria, no
considera que los proyectos de resolución presentados, que
dependen de la resolución 242 (1967), nos insten a votar en
su favor. Por consiguiente, de acuerdo con nuestra actitud
anterior, no participaremos en la votación.

69. Por los motivos que ya he explicado y debido a que no
podemos aceptar ciertas partes de los proyectos de resolu
ción A/31/L.26 y A/31/L.27, especialmente las que se
refieren a la Conferencia de Ginebra sobre el Oriente Medio,
la delegación de Albania se abstendrá de participar en la
votación de los proyectos que he mencionado.

71. Sr. SCRANTON (Estados Unidos de América) (inter
pretación del inglés): Al llegar a las etapas finales de las
deliberaciones de este período de sesiones de la Asamblea
General, nos acercamos también al fin de un período muy
difícil de la historia del Oriente Medio: el ano de la tragedia
del Líbano. Deseo expresar la profunda satisfacci6n de mi
Gobierno por el hecho de que las penurias del pueblo
libanés estén llegando a su terminación. Hemos de dar todo
el apoyo posible al, Presidente Sarkis en su tarea de
reconstrucción del país, y esperamos fervientemente el día
en que el Líbano, una vez restauradas su integridad
territorial, su independencia política y su unidad nacional,
vuelva a ocupar el lugar que por justicia le corresponde
entre las naciones del Oriente Medio.

72. Habida cuenta de la atmósfera más calma generada en
la región por el proceso de reconstrucción emprendido en el
Líbano, es natural que la atención vuelva a concentrarse en
el problema fundamentai del Oriente Medio, es decir, en la
necesidad de avanzar hacia una solución pacífica de un
conflicto que durante tanto tiempo afectó la región, sin la
cual no podrá lograrse una paz duradera. Nos complace
observar que hoy se vuelve a insistir en la reanudación de las

situaciones y a adoptar medidas propias del ámbito de la pueblos árabes; tampoco puede resolverse mediante trans--
Asamblea General y no entrar en decisiones como las de acciones y componendas a expensas de esos pueblos. No se
proscripciones de ayuda militar más bien correspondientes puede esperar que se alcance una solución para esos
al Consejo de Seguridad. problemas contando con la buena voluntad de los agresores

israelíes sionistas o confiando en la intervención y el
patrocinio de las dos Superpotencias imperialistas, es decir,
los Estados Unidos y la Uni6n Soviética. Tampoco puede
esperarse que se logre una solución que se ajuste a sus
plahes y designios a través de los medios y arbitrios que
recomiendan.

63. Hechas tales aclaraciones, conviene sei'lalar que no hay
oportunidad que deba rechazarse en cuanto traiga implí"
cita una acci6n conducente al entendimiento y la solución
de situaciones conflictivas. Hacerlo es nuestro deber como
países amantes del derecho y Miembros convencidos de las
posibilidades de las Naciones Unidas. Por ello, votaremos
también a favor del proyecto de resolución A/31/L.26.

64. Sr. STANBURY (Canadá) (interpretación del inglés):
Como lo indicó la delegación del Canadá en su intervención
durante el debate sobre la situción en el Oriente Medio
/89a. sesiónj. mi país está especialmente interesado en que
comiencen negociaciones realistas y constructivas a fin de
lograr una soluci6n completa del problema del Oriente
Medio. Por esa razón votaremos a favor del proyecto de
resoluci6n A/31/L.27, aunque tenemos ciertas dudas en
cuanto a si es realista el calendario que figura en el mismo.
Habríamos preferido que se refiriese explícitamente a las
resoluciones 242 (1967) y 338 (1973) del Consejo de
Se"guridad, que forman parte de lo que Canadá, como casi
toda la comunidad internacional, ha aceptado como el
marco convenido por las negociaciones de paz en el Oriente
Medio. -

65. Asimismo, debido a la importancia que atribuimos a la
reanudaci6n de las negociaciones, habríamos votado a favor
del proyecto de resolución A/31/L.24 en su forma original,
aunque no hacía referencia a la inclusión de los palestinos
en las negociaciones. A nuestro juicio, los miembros de la
Conferencia de Ginebra tendrán en todo caso que acordar
arreglos adecuados para la representación palestina en esas
discusiones. Sin embargo, especificar por adelantado la
forma de esa presentación - que es lo que se trata de hacer
en las enmiendas presentadas al proyecto de resolución
A/31/L.24·- sólr puede hacer más difícil la tarea de
comenzar nuevamente el proceso de negociación, que, a
nuestro juicio, es la que debe tener prioridad.

66. Sr. KAPLLANI (Albania) (interpretación del inglés):
La Asamblea General está a punto de pronunciarse sobre los
dos proyectos de resolución relativos a la situación en el
Oriente Medio que figuran en los documentos A/31/L.26 y
A/31/L.27. Durante el debate sobre la situación en el
Oriente Medio la delegación de Albania expuso la opinión
de su Gobierno y aclaró su posición respecto de los temas
de que son objeto los dos proyectos de resolución que
tenemos a la vista /90a. sesión/o

67. La delegación de Albania desea destacar una vez más
que consideramos como cuestión de suma urgencia el logro
de una solución justa y duradera para el problema del
Oriente Medio, así como el de Palestina. Es de gran
importancia no sólo para que los palestinos y los pueblos
árabes puedan recuperar sus derechos legítimos, sino para
que se logre la paz y la seguridad en el Oriente Medio y en
el mundo en general. La delegación de Albania considera
que la sol"lción justa de estos problemas puede y debe ser
encontrada por los propios pueblos árabes. El 'iroblema del
Oriente Medio y el de Palestina no puedén resolverse
sacrificando los derechos de los palestinos y los demás
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77. No se hace referencia, primero, a la finalización del
estado de guerra; segundo, a un acuerdo que no sólo proteja
los legítimos intereses de los palestinos, sino también la
seguridad de Israel; y, tercero, al derecho de Israel a una
existencia libre e independiente en el Oriente Medio.

78. En este proyecto de resolución se formula un pedido
al Consejo de Seguridad que, por lo menos, da a entender
que de alguna manera ese órgano debería imponer una
solución a las partes, y que ello debería llevarse a cabo "con
arreglo a un calendario adecuado". Las partes en esta
controversia han aceptado un marco para las negociaciones
que tiende a lograr una solución de consuno. Esto es, en
esencia, lo ~ue se ha conseguido: el compromiso mutuo de
negociar, en lugar de depender de plazos o soluciones
impuestas. El Consejo de Seguridad ha hecho en el pasado
importantes contrihuciones a la paz del Oriente Medio, y
puede seguir haciénJolas en el futuro. Sin embargo, no
creemos que sea adecuado ni práctico esperar que el
Consejo imponga su volun tad a las partes en las negoda
ciones.

resultados j:'ositivos. Tampoco consideramos lógico pedir a
t~dos los Estados que dejen de suministrar ayuda militar o
de otro tipo a una de las partes, pero no a la otra. Los
Estados Unidos no pueden respaldar esta propuesta, ni
habrán de guiarse por ella si se la aprueba. Este proyecto de
resolu~ión también carece de equili'orio en su referencia a
los elementos potenciales de la paz. No se puede esperar
que una parte lo dé todo y no obtenga nada.

79. La tentación de elaborar recetas por adelantado es
natural, pero también peligrosa. Esas recetas, formuladas
apresuradamente, pueden cerrar el camino hacia la paz en
lugar de abrirlo, pues todavía existen diferencias entre
nosotros - y especialmente entra '-as partes dir~ctamente

involucradas en el conflicto y ellas divergencia~ sólo
pueden resolverse por la negociación en tre las partes. No
podemos elaborar aqu ( un acuerdo de paz . no podemos
hacerlo entre 146 naciones ... ni tampoco formular una
receta detallada acerca del pl'Ocedimiellto para volver a
convocar la Conferencia de Ginebra, sin suscitar Id posibi
lidad de enajenar a una o más partes, condenando ia
Conferencia al fracaso antes de que comience.

80. Esto me lleva al segundo proyecto de resolución que
examinamos; el proyecto de resolución A/31/L.27. Los
motivos que lo animan, así como buena parte del proyecto,
coinciden con nuestra opinión acerca de la urgencia de
reanudar el proceso de negociaciones. No obstante, nos
vemos obligado a votar en contra porque existen graves
problemas en dos esferas. En primer lugar, en el proyecto de
resolución se fij~1 un plazo artificial para la reanudación de
la Conferencia de Ginebra. No es la Asamblea General la
que debe decidir esi." cuestión, sino las partes mismas.
Establece también llna lecha para que se reúna el CmlseJo
de Seguridad, decisiún que a nuestro juicio debe ~¡er objeto
de consultas entre los micmbros del Consejo de acm.rdo I..on
la Situación que prevalezca en el momcilto, pero que no
puede prejuzgar la Asamblea. bl segundo término, el
pedido al Secretaáo General de que restablezca los con
tactos con las partes en el coutlichl está redactado de tal
manera que da a entender que la OIP debe ser una de las
partes consultadas en las labores pr~paratnria:l para la
convocacillIl de la (\mt~r~Ih..·ia dI.' (;inebra. (\lIlsidcramos
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negocIacIOnes y que se ha puesto de manifiesto una
sensación de impaciencia que compartimos con quienes
están involucrados en el conflictp. Creernos que están dadas
las condiciones para reanudar los esfuerzos tendientes a
resolver los pro:'lemas subyacentes, tanto del Líbano como
de la región en su conjunto.

73. Acogemos con beneplácito las alentadoras declara
ciones formuladas recientemente por el Presidente El-Sadat,
de Egipto, y el Primer Ministro Rabin, de Israel. Dentro de
las Naciones Unidas, personalmente me he sentido com
placido por algunos de los comentarios realizados en el
reciente debate sobre el Oriente Medio, especialmente los
de los representantes de Jordania e Israel. En este debate
hemos sido testigos de una experiencia singular: la presen
tación, realizada por Egipto e Israel, de sendos proyectos de
resolución que abogan por la convocación de una confe
rencia de paz.

74. En el pasado, los acontecimientos del Oriente Medio a
menudo parecían anticiparse a los esfuerzos diplomáticos
destinados a encauzarlos por el camino de la paz. Esto no es
preciso que ocurra ni debe repetirse en el futuro. Este
convencimiento inspiró las iniciativas de los Estados Unidos
después de la guerra de 1973, adoptadas a pedido de las
partes. Nuestros esfuerzos dieron lugar a los primeros
avances tangibles y prácticos hacia una solución convenida,
al cabo de casi tres decenios de lucha y treguas inestables.
Los tres acuerdos logrados en 1974 y 1975 son parciales y
provisionales, pero sirvieron para dar contenido al marco de
negociaciones que se estableció en Ginebra en diciembre de
1973. Permitieron también poner en práctica modalidades
de cooperación, interacción y negociación que constituyen
requisitos indispensables para llevar a buen término las
negociaciones tendientes al logro de una solución de
conjunto.

75. En Washington, el 20 de enero, asumirá una nueva
Administración. Como es obvio, no tengo facultades para
hablar de los detalles de su política. Sin embargo, la actitud
de los Estados Unidos con respecto a los problemas del
Oriente Medio mantiene una coherencia que refleja los
principios y las políticas que cuentan con el apoyo
abrumador de la opinión pública de mi país. Por lo tanto,
con pleno convencimiento y confi:ln za, puedo decir a las
partes con las que laboramos en el G. iente Medio en pro de
la paz que pueden tener la seguridad de que seguiremos
cooperando con ellas en este esfuerzo vital también en el
futuro. Mucho se ha logrado ya. Ha sido posible asumir
compromisos mutuos para proseguir el proceso de negocia
ciones, y existe un marco global y equilibrado en las
resoluciones 242 (1967) y 338 (1973), que contienen los
elementos fundamentales que requieren esas negociaciones.
Los Estados Unidos no abandonarán ahora su búsqueda
decidida y urgente de la paz. Hemos de perseverar, y
estamos convencidos de que se logrará una soluci6n. No
cabe pensar en alternativa alguna.

76. Me referiré ahora a los proyectos de resolución
presentados con relación a este tema. El proyecto de
resolución de conjunto /A/31/L.26/ en muchos aspectos es
similar a la resolución a la que nos opusimos el 3110 paliado.
Idéntica posición asumimos en este caso. Nu crcemos que el
hecho de condenar abiertamente a una dc las partes como
se hace en este proyecto tenga justificacilm o pueda dar
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que la cuestión de los participantes adicionales en la Muchos expertos y muchos de nosotros que no lo somos
Conferencia de Ginebra sólo puede ser resuelta por los creemos ahora que son posibles y que deben emprenderse
participantes originales. las negociaciones. Según parece, ahora hay más personas

que sustentan esta opinión que en 1968.
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87. Sé que este tampoco es el momento para disertaciones,
especialmente provenientes de un norteamericano que está
en seguridad comparativa a miles de kilómetros de la región.
No se puede dar lecciones a un egipcio ni a un sirio, a un
jordano ni a un israelí, o a un palestino que ha vivido al
borde de la guerra o que la ha experimentado durante
decenios, y que incluso en la actualidad se pregunta si la
guerra estallará nuevamente el próximo afto, el próximo
mes, o la semana que viene o maftana. Pido sencillamente, de
~odo corazón, que reflexionemos antes de hablar - que
eflexionemos antes de actuar - de manera que, al igual que

los que teníamos algunas esperanzas en 1968, no veamos
derrumbadas nuestras expectativas. La elaboración y el
mantenimiento de la paz son tareas muy difíciles; son
empeftos muy delicados. Nadie sabe esto mejor que los
Miembros de las Naciones Unidas. Si se la compara con la
paz duradera, la guerra estalla con mucha facilidad. Así,
pues, obremos discreta y tranquilamente para que empiecen
las negociaciones y que pueda llegar la paz.

88. Sr. ALLAF (República Arabe Siria) (interpretación del
inglés): Entre los proyectos de resolución ante la Asamblea
General y que tratan la cuestión del Oriente Medio, el que
figura en el documento A/31/L.26 y Add.l a 3 es el que
más se ocupa de lo eEencial del probl~ma, es el que reafirma
mejor los elementos necesarios para el establecimiento de
una paz justa y duradera en la región y el que enumer~ las
medidas que deberían adoptar los órganos competl>ates de
las Naciones Unidas, a fin de conseguir el establecimiento
de una paz justa y duradera.

89. El proyecto de resolución A/31/L,26 se basa, como se
desprende de su cuarto párrafo del preámbulo, en los
propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas,
así como en la legalidad de todas las resoluciones perti
nentes de la Organización. Dos d~ los principios fundamen
tales de la Carta de las Naciones Unidas son el principio de
la inadmisibilidad de la adquisición de territorio medi~ilte el
uso de la fuerza y el principio de la no utilización de la
fuerza en la solución de las controversias internacionales. El
proyecto de resolución A/3 1/L.26 sostiene y reitera estos
dos principios en los párrafos' 2 y 3 de la parte dispositiva.

86. La posibilidad es muy interesante y atrayente, hasta el
punto de provocar destellos de esperanza para una solución
global. Y ello nos impone una responsabilidad nueva - una
responsabilidad más profunda y pennanente - a todos los
que estamos en esta augusta Asamblea. Deben evitarse las
retóricas para consumo nacional, las polémicas para titu
lares de periódicos. Al progresar en ias negociaciones, las
recetas engaftosas a favor de' resultados que favorezcan a
unos o a otros pueden impedir esa oportunidad para
aquellas. El error más ligero, una falsa afinnación o un mal
entendido puede echar por tierra esa oportunidad.

90. Los patrocinadores del proyecto de resolución A/
31/L,26 reafirman también lo que ya había consagrado la
mayoría abrumadora de los Miembros de la comunidad
internacional, es decir, lo que también se manifestó
claramente en el debate del ConseJo de Seguridad sobre el

81. Ahora los Estados Unidos están en una posición
espe~ial en relación con este proyecto de resolución en
particular y, ciertamente, con respecto a que se vuelva a
convocar la Conferencia de Paz sobre el Oriente Medio; esa
pGgi~1Ón la conocen ustedes con lujo de detalles: el 20 de
enero asumirá el Gobierno de los Estados Unidos una nueva
Administración y, por consiguiente, no consideramos que
sea oportuno que nos sumemos ahora a una definición de
opciones detalladas o plazos que puedan regir la evolución
de este proceso esencial de negociación. Los procedimientos
y el momento para la reanudación de la Conferencia de
Ginebra son cuestiones que deben ser decididas por los
propios participantes y los Copresidentes.

82. Evidentemente, se trata de una cuestión que debe ser
decidida por la nueva Administración norteamericana. Por
consiguiente, votaremos en contra de ese proyecto de
resolución. Sin embargo, al actuar así, nos sumamos a las
demás naciones aquí representadas que tienen un deseo
sincero de que se reanuden rápidamente las negociaciones
en pro de una solución global y de que aquellas resulten en
una paz para todos los pueblos del Oriente Medio.

Esas palabras han cobrado urgencia desde que fueron
pronunciadas, pero sigue existiendo la oportunidad de paz.

83. A este respecto, quiero recordar lo que dijo el
Secretario de Estado, Sr. Kissinger, ante esa Asamblea, el 22
de septiembre de 1975:

"Hoy existe un anhelo de paz en el Oriente Medio que
supera a todo lo conocido en los últimos tres decenios.
No condenemos a la región a otra generación de lucha
inútil. En su lugar, permitamos que la comunidad mundial
saque provecho de la ocasión histórica que se le presenta.
Lo exige a gritos el sufrimiento y el valor de todos los
pueblos del Oriente Medio, así como las esper~nzas e
intereses de todos los pueblos del mundo. Los Estados
Unidos prometen su total dedicación a un progreso más
amplio en el camino de la paz"6 .

84. Y ahora pido a esta augusta Asamblea un momento de
paciencia, para r~latar una ex;eriencia personal. Algunos de
ustedes recordarán, quizás, que en 1968 también hubo un
cambio en la Administración del Gobierno de los Estados
Unidos; en ese entonces, el Presidente electo del país me
envió en una breve misión al Oriente Medio. Una vez que
realicé consultas con los dirigentes de los países de la
región, infonné a nú regreso que muchos creían que existía
entonces una opottunidad para las negociaciones hacia una
solución pacífica. Algunos expertos y algunos de nosotros
que no éramos expertos estuvimos de acuerdo en ello.

85. Esas negociaciones no llegaron a materializat'Se. Los
historiadores quizás nunca se pondran de acuerdo en si se
perdió o no una oportunidad. Pero aquella experiencia de
desilusión está grabada en mi memoria y persiste sin cesar. En
estos mismos momentos parece haber otra oportunidad.

6 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trig~$/mo

perIodo de sesiones. Sesiones Plenarias, 2355a. 5esión.
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que dejen de suministrar a Israel ayuda militar o asistencia
mientras continúe ocupando los territorios árabes y negán
dose a cumplir las resoluciones de las Naciones Unidas.

9. Sr. KAUFMANN (Países Bajos) (interpretación del
Inglés): En nombre de los nueve países de las Comunidades
Europeas, quiero explicar el voto de nuestras delegaciones
sobre los proyectos de resolución que examinamos.

96. Algunos representantes estaban preocupados porque,
según dijeron, no se hacía la misma petición a la otra parte
en el conflicto del Oriente Medio. Pero lo \tue olvidan esos
representantes es que la otra parte no está ocupando el
territorio de otros ~stados; no está violando los derechos de
otros pueblos; no está creando asentamientos en los
territorios de su adversario, y no está tomando medidas
para cambiar el carácter físico o demográfico de los
territorios de otros. Una parte es la agresora y la otra es la
víctima; una parte es la ocupante y la otra la ocupada; una
parte está desafiando y anunciando abierta y públicamenté
que se niega a cumplir las resoluciones de las Naciones
Unidas y la otra está solicitando el cumplimiento de tales
resoluciones. ¿Cómo puede entonces colocarse a las dos
partes en el mismo plano? ¿Cómo puede alguien decir que
las armas que se necesitan para defender el territorio propio
y asegurar su liberación equivalen a las armas y a los
pertrechos suministrados para consolidar la ocupación de
los territorios de otros y para continuar desafiando las
resoluciones de las Naciones Unidas?

98. Por todas estas razones, mi delegación votará en favor
de los proyectos de resolución A/31/l.26 y A/31/L.27,
esperando que la abrumadora mayoría de los miembros de
la Asamblea Generail los apoyen porque se complementan
entre sí: uno se Ol~upa de los element05 básicos para el
establecimiento de ulla paz justa y dv.radera y el otro pide
la reanudación de la: Conferencia de Ginebra, así cor~o

nuevos esfuerzos de parte del Secretario General y del
Consejo de Seguridad a fin de aplicar esos mismos ele·
mentos básicos al establecimiento de una paz justa y
duradera.

97. El otro comentario que se hizo con respecto al
proyecto de resolución A/31/l.26 y, en una forma más
suave, al A/31/L.27 es que los dos proyectos no son
equilibrados porque no se refieren a las tres condiciones
para el establecimiento de una paz justa y duradera en la
región. Este no es el caso, porque, como ya lo he dicho, el
proyecto de resolución A/31/l.26 basa su preámbulo y su
parte dispositiva en los debates del Consejo de Seguridad
celebrados en enero, así como en los propósitos y principios
de la Carta de las NacioneE Unidas, y expresa muy
claramente lo que se necesita para establecer una paz justa y
duradera en la región, que son tres elementos: primero, el
retÍl'o de las tropas israelíes de todos los territorios árabes
ocupados; segundo, el reconocimiento y el ejercicio de los
derechos nacionales del pueblo palestino; y tercero, tan
pronto como se hayan cumplido estos dos prerrequisitos
para la paz, la promoción de una situación en la que no
exista ocupación, no se efectúe ninguna violación de los
derechos de ningún pueblo y, por lo tanto, no haya ningún
obstáculo en el camino de ningún pueblo o país de la región
para vivir en paz, libre de toda amenaza a su soberanía,
integridad territorial e independencia.

9SI. lesión - 9 de diciembre de 1976

94. Una de las partes en el conflicto es, indudablemente, el
pueblo palestino, repre&antadc por la OlP. Los que con su
apoyo y parcialidad hacia la agresión israelí tratan de
justificar la exclusión de la OlP de tOGOS los esfuerzos y
conferencias, tendientc;s a establecer una paz justa y
duradera en la región no están engaftando a nadie, salvo a sí
mismos, y demuestran su lógica contradictoria y sus
políticas de doble patrón. Porque si bien afirman en sus
declaraciones y argumentos que no puede lograrse una
solución verdadera sin un arreglo Gllt5sfactorio de la cuestión
palestina y sin el reconocimiento de los derechos palestinos,
se abstienen e incluso votan, en contra de tal afirmación en
los textos de las resoluciones.

92. El párrafo 6 de la parte dispositiva de ~cho

proyecto es importantísimo y necesario después de 10 aftos
de continua ocupación de territorios árabes por Israel y de
2Y aftos de violaciones israelíes de los derechos palestinos y
desafíos a las resoluciones de la Asamblea General y del
Consejo de Seguridad. Porque lo que se necesita ahora no
son nuevas fórmulas ni nuevas soluciones, sino simple y
sencillamente el desea de cumplir las diversas resolucianes
de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad relativas
a las cuestiones de Palestina y del Oriente Medio. Ese
párrafo pide al Consejo de Seguridad, que es el principal
órgano competente de las Naciones Unidas, que adopte
medidas eficaces, con arreglo a un calendario adecuado,
para la aplicaci¿1l de todas las resoluciones pertinentes de
las Naciones Unidas relativas al Oriente Medio y a Palestina.
Ningún país puede objetar con justificación tal petición
legítima que se hace al Consej.r:- de Seguridad después de
una década de ocupación israelí de los territorios árabes y
después de tres décadas que Israel niega al pueblo de
Palestina sus derechos humanos y nacionales fundamen~

tales.

93. Dicho proyecto, en su párrafo 1 de la parte disposi
tiva, también afirma la necesidad de la pronta reanudación
de la Conferellcia de Paz sobre el Oriente Medio con la
participación de todas las partes interesadas, incluida, por
supuesto, la OLP. En esto el proyecto concuerda con el
proyecto de resolución A/31/L.27 que pide la reanudación
de la Conferencia después que el Secretario General
establezca sus contactos con todas las partes en el conflicto,
de acuerdo con su iniciativa del 10 de abril de 1976.

95. Quiero hacer dos comentarios acerca de la cuestión
suscitada con respecto a la petición que se hace en el
proyecto de resolución A/31/l.26 al todos los Estados pana,

91. El párrafo 3 de la parte dispositiva del proyecto de
resolución A/31/L.26 toma plenamente en cuenta esos
elementos básicos que son indispensables para el estableci
miento de una paz verdaderamente justa y duradera en la
región.

problema del Oriente Medio, incluso la cuestión de Pales
tina, el pasado mes de enero, a saber, que no puede lograrse
un.a paz justa y duradera en el Oriente -Medio sin el retiro
total de Israel de todos los territorios árabes ocupados 'JI sin
que el pueblo palestino pueda disfrutar de sus derechos
inalienables. Esos dos elementos son requisitos previos
fundamentales para permitir que todos los países y pueblos
de la región vivan en paz, sin amenazas para su integridad
territorial, su soberanía y su independencia nacional.
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108. Si bien estamos de acuerdo con la urgencia de
reanudar la Conferencia de Paz, creemos que la fecha
precisa para ella no es materia que pueda decidirse ahora
aquí, toda vez que sólo pc;>drá establecerse mediante
consultas entre todas las partes interesadas.

109. Con respecto al párrafo 3 de la parte dispositiva,
queremos recordar las reservas generales que hicimos en el
pasado en cuanto a la tendencia de la Asamblea General de
tomar medidas que puedan infringir las prerrogativas del
Consejo de Seguridad; por ejemplo, tratar de determinar su
calendario. Sin embargo, la forma modera,da en que los
patrocinadores de este proyecto de resolución han enfocado
el problema general constituye un indicio alentador para el
futuro. '

111. La situación en esta región sigue siendo objeto de
grave preocupación, a pesar de ciertos indicios que pueden
hacer pensar que nunca las circunstancias han sido tan
favorables para conseguir una solución a este problema.
Habiendo precisado ya la posición de la Costa de Marfil
sobre la cuestión, me limitaré a recordar únicamente los
61ementos esenciales.

113. La Costa de Marfil reafirma su adhesión a las
resoluci<'nes 242 (1967), de 22 de noviembre de 1967. Y
338 (1973), de 22 de octubre de 1973, del Consejo de
Seguridad, que siguen considerándose como una base
razonable y realista para una solución de conjunto de la
cuestión del Oriente Medio. La debilidad observada en la
resolución 242 (1967) del Consejo de Seguridad fue com
pensa~a, en lo que atane al pueblo palestino. por la
resolución 3236 (XXIX) de la Asamblea General de 22 de
noviembre de 1974. Mi país considera que estos tres textos
se complementan, por cuanto tienen plenamente en cuenta
105 intereses de todos los Estados y pueblos de la región.
Por lo tanto, deben ser tenidas en cuenta en la búsqueda de
una solución negociada del problema del Oriente Medio.

112. Profundamente decidida en favor de la paz y del arreglo
pacifico de las controversias, la Costa de Marfil estima que la
solución del problema del Oriente Medio debe buscarse por
medios pacíficos, por la negociación o el diálogo, directo o
indirecto, entre todas las partes interesadas, en base a los
principios claramente definidos por las Naciones Unidas. El
problema palestino se encuentra en el corazón mismo de
esta cuestión. Se trata de conseguir una paz justa y duradera
en la regíón, para lo cual debe hacerse todo lo posible a fin
de permitir al pueblo palestino que pueda gozar de sus
legítimos derechos en la parte de Palestina que le corres
ponde. Es preciso que este pueblo, por intermedio de su
representante legítimo, la OLP, participe en todo el
proceso de negociación que debe conducir a la paz.

110. Sr. AKE (Costa de Marfil) (interpretación del
francés): Las consideraciones siguientes guiarán a mi dele
gación respecto al voto de los proyectos de resolución y
enmiendas contenidos en los documentos A/31/L.24, A/
31/L.2S, A/31/L.26 y A/31/L.27, presentados en tomo al
examen del tema 29 del programa, relativo a la situación en
el Oriente Medio.

» J$

102. Con respecto a la Conferencia de Paz sobre el Oriente
Medio, nuestros nueve países creen que debiera encontrarse
un medio que permita la participación de todas las partes
interesadas, teniendo en cuenta la importancia de esta
Conferencia para el pueblo palestino. Consideramos que las
modalidades de participación debieran fijarse a través de
consultas entre las partes interesadas, y esperamos que los
obstáculos qúe todavía existen puedan ser superados.

103. En cuanto.al proyecto de resolución A/3l/L.26,
lamentamos que el requerimiento básico a que me he
referido anteriormente, es decir, que se consideren como un
todo estos cuatro principios básicos, es un /punto que no se
ha atendido y, por lo tanto, el proyecto de resolución
carece de equilibrio. Algunas de las materias mencionadas
en este proyecto de resolución únicamente pueden decidirse
con eficacia en las propias negociaciones, y no conside·
ramos que sea útil tratar de anticipar los resultados de esu
negociaciones.

101. Bn muchas oportunidades hemos dejado constancia
del firme apoyo de los nueve a las resoluciones 242 (1967)
y 338 (1973) del Consejo de Seguridad porque propor
cionan la base esencial para una solución justa y duradera al
problema del Oriente Medio. Sin embargo, también hemos
reconocido que las disposiciones de estas dos resoluciones
no tienen en cuenta la dimensión política de la cuestión
palestina y, por lo tanto, en nuestra opinión, debieran
complementa~se incluyendo los derechos legítimos del
pueblo palestino, en especial el derecho a la expresión
efectiva de su identidad nacional, que podría entrailar una
base territorial dentro de un marco que permita una
solución negociada.

104. Por otra parte, hemos observado con satisfacción que
el párrafo 3 de la parte dispositiva del proyecto de
resolución A/31/L.26 hace referencia al principio de que
todos los países y pueblos del Oriente Medio debieran
poder vivir en paz. Sin embargo, lamentamos que los
patrocinadores no hayan podido ponerse de acuerdo para
seguir al respecto la redacción de la resolución 242 (1967)
del Consejo de Seguridad, si bien hay una referencia
implícita a dicha resolución en el párrafo 6 de la parte
dispositiva.

105. El desequilibrio a que me acabo de referir se refleja
también en el hecho de que este proyecto de resolución se
refiere tan sólo a una de las partes. Además, se hace
referencia a una serie de resoluciones de la Asamblea
General,que no hemos podido apoyar.

107. Pasando a referirme ahora al proyecto de resolución
A/31/L.27, nuestras delegaciones votarán a favor porque su
propósito básico es facilitar la pronta reanudación de la

106. Por todas estas consideraciones, nuestras nueve dele·
gaciones no podrán votar a favor del proyecto de resolución
A/3l/L.26.

1508 Asamblea Gen.aI - 'trfaésimo primer ~odo de ..Ilion. - Sesiones Plenarias

100. En nuestra declaración 'del 7 de diciembre en el Conf~rencia de Paz sobre el Oriente Medio bajo los
.debate sobre este tema del programa [91a. sesión}, recordé auspicios de las Naciones Unidas, cosa que todos compar-
los cuatro principios·que, en nuestra opinión, deben regir la timos.
solución del problema del Oriente Medio y recalqué que
debían ser considerados como un todo.
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123. Sin embargo, mi delegació l1uscdbe plenamente los
párrafos del proyecto de resolución A/31/L.26 en los que se
condena la continua ocupación por ~arte de Israel de los
territorios árabes y se pide a todos los Estados que no
proporcionen a ese país ayuda militar o de otra índole.

122. En segundo término, el proyecto de resolución
A/31/L.27, relativo a la Conferencia de Paz sobre el Oriente
Medio, no menciona específicamente que la OLP es parte
genuina en el conflicto y que toda solución del problema
del Oriente Medio debiera basarse en el ejercicio, por parte
del pueblo palestino, de su derecho ¡",alienable a la libre
determinación nacional y a con t '·· con un Estado en
Palestina.

121. Sr. ASHTAL (Vereen Democrático) (interpretación
del inglés): Mi delegación no participará en la votación
sobre los proyectos de resolución que consideramos, por los
motivos siguientes. En primer lugar, el proyecto de resolu
ción A/31/L.26 trata de aplicar todas las resoluciones
pertinentes del Consejo de Seguridad relativas al Oriente
Medio. La resolución 242 (1967) del Consejo de Seguridad
es considerada por algunos como el marco fundamental
para la solución del conflicto del Oriente Medio. Esta
resolución no sólo ignora los derechos nacionales del pueblo
palestino, sino que también intenta a priori el reconoci
miento de Israel, criterio que rechazamos categóricamente.

reservas de prinéipio en cuanto aalgunas de las disposiciones,
pero dado que hemos votado en favo~ de un texto ,¡imiIar no
creemos estar en condiciones de cambiar nuestro voto.en el
presente año. Unicamente desearíamos que los patrocina
dores tomaran nota de estas reservas y procedieran de mejor
forma en la próxima oportunidad.

120. Las mismas observaciones se aplican al proyecto de
resolución A/31/L.27, en lo que respecta a iguales omi
siones. Además, nos parece que ese proyecto introduce
cierta confusión en los espíritus respecto a la convocación
de la Conferencia de Paz del Oriente Medio. ¿Se trataría de
una nueva conferencia ode otra distinta, como la que prevé el
proyecto de resolución A/31/L.24 y las que figuran en el
doc~mento A/31/L.25? Sea como fuere, lo importante
para nosotros es que todos los protagonistas del drama del
Oriente Medio acepten sentarse a la mesa de conferencias
para buscar en conjunto la forma de poner fin al estado de
guerra que prevalece en la región y establecer las bases de
una paz justa y duradera. Teniendo en cuenta el espíritu del
proyecto de resolución A/3l/L.27, votaremos en su favor.

125. Guiada por ese espíritu, ya en 1947 sostuvo que la
única salida viable, equitativa y. adecuada a las prescrip
ciones de la Carta de las Naciones Unidas era la de respetar
estrictamente el derecho a la autodeterminación que cabía
al pueblo de la Palestina, tanto en su expresión judía como
en la árabe.

124. Sr. ORTIZ DE ROZAS (Argentina): La Argentina
quiere explicar con toda nitidez y claridad el voto que va a
emitir sobre el proyecto de resolución A/31/L.26. Mi
delegación, desde los orígenes mismos de este conflicto, ha
mantenido una posición inequívoca, basada en el deseo de
aportar soluciones constructivas que tiendan al objetivo de
una paz realmente justa y duradera en el Oriente Medio.

95•• sesión - 9 de diciembre de 1976

116. A nuestro juicio, la Conferencia de Ginebra debe
adaptarse a la evolución de las ideas y realidades del
momento. Nada im:Hc3 que deba mantenerse en su composi
ción inicial. Puede ser ampliada para incluir a todas las
partes dir·:,ctamente interesadas en la búsqueda de una paz
justa y perdurable en el Oriente Medio. La Costa de Marfil,
por lo tanto, considera que la participación de los palestinos
en esta Conferencia es esencial. Sin embargo, seguimos
teniendo ciertas reservas en cuanto a las referencias a
determinadas disposiciones de la Carta, que implicarían la
puesta en práctica de medidas coercitiva~ respecto a
cualquiera de las partes en el conflicto del Oriente Medio.

114. La Costa de Marfil reafirma su apoyo al principio de
la no adquisición de territorios por la fuerza y pide a Israel
que evacúe los territorios árabes que ocup6 desde la guerra
de junio de 1967. Tal evacuación crearía las condiciones
favorables para el diálogo árabe-israelí y permitiría a bs
palestinos crear su propio Estado, que fuese a la vez
independiente de Israel y de Jordania.

115. La Costa de Marfil se pronuncia en favor de la
convocatoria de la Conferencia de Ginebra en base a las
resoluciones 242 (1967) Y 338 (1973) del Consejo de
Seguridad y, asimismo, a la resolución 3375 (XXX), de 10
de noviembre de 1975, en virtud de la cual la Asamblea
General pide que la OLP sea invitada a participar en todos
los esfuerzo!;, deliberaciones y conferencias sobre el Oriente
Medio que tengan lugar bajo los auspicios de la Organi
zación de las Naciones Unidas, en pie de igualdad con las
demás partes, en base a la resolución 3236 (XXIX).

117. De lo anterior se desprende que la Costa de Marfil, al
aprobar el proyecto de resolución A/31/L.24, presentado
inicialmente por Israel, lamenta que dicho proyecto haya
omitido deliberadamente a una de las partes para resolver el
problema del Oriente Medio. Considera asimismo que Israel
debe convencerse de que no puede ignorar indefinidamente
la realidad palestina; debe contar con ella.

118. Las enmiendas presentadas por la India, Malta, el
Senegal, Sri Lanka y Yugoslavia completan, a nuestro
entender, el proyecto israelí y constituyen un hecho
positivo. No creo que los patrocinadores de las enmiendas,
cuyas convicciones son bien conocidas, las hubieran presen
tado de no o::star seguros de que sus amigos prestaban
acuerdo a su formulación. Cuando se afirma que las
resoluciones 242 (1967) y 338 (1973) del Consejo d\3
Seguridad no son mencionadas expresamente en determina
das resoluciones de la Asamblea General posteriores a 1974,
como lo prueban por lo demás los proyectos de resolución
A/31/L.26 y A/31/L.27, se comprueba que pueden ope
rarse cambios en los espíritus, lo cual merece ser alentado.

119. En lo que respecta al proyecto de resolución Al31/
L.26. la Costa de Marfil estima que adolece de una omisión
fundamental: la de guardar silencio sobre las resoluciones
pertinentes del Consejo de Seguri.tJad relativas a la situación
en el Oriente Medio. El último párrafo del preámbulo y el
párrafo 3 de la parte dispositiva quedarían más completos
con una referencia a las resoluciones 242 (1967) y
338 (1973) del Consejo de Seguri~d Y a 1& resoluci6n
3236 (XXIX) de la Asamblea General, de 22 de noviembre de
1974. Esta referencia, a nuestro juicio, restablecería el
equilibrio del proyecto de resolución. Tenemos ciertas
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137. Consideramos asimismo que el pedido hecho en el
párrafo 5 de la parte dispositiva debería estar dirigido a los
Estados que suministran armas a todas las partes involu
cradas en el conflicto del Oriente Medio, sin excepción
alguna y no sólo al Estado de Israel. Quienes contribuyen a
la carrera armamentista en la región asumen una grave
responsabilidad, de la cual no están exentos los que
aprovisionan con armamentos a los Estados árabes.

138. El voto favorable argentino de ninguna manera debe
ser interpretado como apartándose de la posición sostenida
por mi país en los últimos 29 aftos, sino más bien ~omo una
categórica ratificación de la misma en los términos que he
expresado anteriormente,

139. La historia del Oriente Medio es rica en oportuni
dades perdidas. Confiamos en que de la dramática hora en
que vivimos ha de salir un esfuerzo constructivo, sincero y
recíproco de árabes e i.uaelíes para encontrarse en la mesa
de las negociaciones y poner punto fmal a una situación que"
no sólo los afecta a ellos, sino también al mundo entero,
por constituir, sin duda, la más grave amenaza a la paz y a la
seguridad internacionales.

140. Es esta una exhortación que dirigimos a Israel y a los
Estados árabes, con los que Argentina mantiene por igual
los más estrechos lazos de amistad.

141. Sr. ALZAMORA (Perú): La delegación del Perú
votará a favor del proyecto de resolución A/31/L,26 por
considerar que incorpora al proceso de negociación que
buscamos impulsar con el proyecto de resolución A/31/
L,27, que asimismo apoyamos, elementos de realismo
político que dicha negociación no puede dejar de tener en
cuenta. PelO, al lado de estos elementos, entre los que se
destacan la evacuación de los territorios ocupados desde
1967 y la consagración de los derechos del pueblo
palestino, así como a las medidas que coadyuvan al logro de
estos objetivos, juzgamos que el proceso de negociación
tiene que estar necesariamente enmarcado por los otros
elementos esenciales del proceso, a saber, el reconocimiento
de todos los Estados del área, de su soberanía, de su
integridad territorial, de su independencia y de su derecho a
vivir en paz dentro de fronteras seguras y reconocidas.

127. En 1967, tanto en el quinto período extraordinario
de sesione~ de emergencia como en el Consejo de Seguridad,
del cual entonces formaba parte, la delegación argentina rea
firmó sin ambages que una de esas realidades es el Estado de
Israel, Miembro de esta Organización, constituido sobre
bases sólidas, que lo caracterizan como país indudable
mente soberano y definido en el Oriente Medio.

126. Luego, a través de la evolución de un conflicto también del conjunto de obligaciones recíprocas sabiamente
dramático que ha afectado sin excepción a todos los países estipuladas en la resolución 242 (1967) del Consejo de
de la zona y que acaba de cobrar su última víctima en el Seguridad.
Líbano, sostuvo que era necesario respetar todas las
realidades políticas, raciales, económicas y religiosas en la
región.

128. Israel tiene todo el derecho de vivir en paz con sus
vecinos, dentro de fronteras perfectamente delimitadas y
reconocidas en un tratado de paz suscrito con los países
fronterizos y garantizada su inviolabilidad, si ello fuera
necesario, por las Naciones Unidas.

129. Esa seguridad y ese derecho a vivir en paz, que sin
duda alguna le cabe a Israel, en no menor medida debe ser
gozado por los Estados árabes.

130. De allí que en 1967 la Argentina fuera el primer
miembro del Consejo de Seg'Jridad que en forma precisa
expresó qur. las fuerzas israelíes deberían ser retiradas de
todos los territorios árabes ocupados en ese conflicto, para
que el principio de la inadmisibilidad de adquisición de
territorios por la fuerza tenga plena vigencia y aplicación,
Pero esa acción no puede ser ni unilateral ni aislada. Debe ir
acompañada, en un equilibrio eficaz, por las demás medidas
contempladas en las resoluciones 242 (1967) Y 338 (1973)
del Consejo de Seguridad.

133. En la actualidad muchas circunstancias favorables
permiten vislumbrar la posibilidad, más que en ninguna otra
coyuntura, de que estemos cerca de una solución negociada.

131. Sólo entonces podrá iniciarse verdaderamente el
camino hacia la paz.

132. El año pasado también manifestamos nuestra satisfac
ción por el acuerdo parcial que permitió la evacuación de
parte del territorio egipcio ocupado, señalando que ése era
tan sólo un primer paso hacia el retiro total.

134. Dentro de esa línea de pensamiento, hemos patro
cinado el proyecto de resolución A/31 /L,27, que requiere la
pronta convocación de la Conferencia de Ginebra. Tenemos
la convicción de que de ella puede surgir la paz,-

143. La delegación del Perú adopta esta posición, no
obstante sus reservas sobre ciertas partes del proyecto, en la

142. En consecuencia, la delegación del Perú votará a
favor del proyecto de resolución A/31/L.26, en el claro
entendido de que el proceso de negociación, la intervención
de las Naciones Unidas y las constructivas iniciativas del
Secretario General estarán enmarcadas por las resoluciones
242 (1967) Y 338 (1973) del éonsejo de Seguridad y la
resolución 3375 (XXX) de la Asamblea General. En ese
mismo entendido, que no puede ser más claro, más objetivo
y más respetuoso de los principios de la Organización y de
los derechos de las partes, la delegación del Perú estima que
la participación en la Conferencia implica necesariamente el
acatamiento de tales resoluciones y, en consecuencia, la
aceptación de los principios y disposir.iones que ellas
encierran.

4)J,» ,

135. También para alentar la vía pacífica de la negocia
ción, votaremos 'a favor del proyecto de resolución A/31/
L,26, por considerar que contiene algunos elementos
positivos para aquel propósito, que marcan un progleso con
respecto a otras resoluciones anteriores. Ello 'lO obstante,
debemos formular aquí reservas expresas sobre ciertos
aspectos que carecen del equilibrio indispensable.

136, Advertimos que la condena por la ocupación de los
territorios árabes debería ir acompañada por un reconoci
miento firme de los derechos del Estado de Israel a existir
dentro de fronteras seguras y reconn:;idas, como así

•
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Votos a favor: Afganistán, Argelia, Argentina, Australia,
Austria, Bahrein, Bangladesh, Bélgica, Benin, Bhután, Boli·
via, Botswana, Brasil, Bulgaria, Birmania, Burundi, Repú·
blica Socialista Soviética de Bielorrusia, Canadá, República
Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, Comoras, Congo,
Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Dinamarca, República Domi·
nicana, Ecuador, Egipto, Guinea Ecuatorial, Etiopía, Fiji,
Finlandia, Francia, Gambia" República Democrática Ale·
mana, República Federal de Alemania, Ghana, Grecia,
Granada, Guinea, Guinea·Bissau, Guyana, Hungría, Islandia,
India, Indonesia, Irán, Irlanda, Italia, Costa de Marfil,

Se procede a votación nominal.

Así queda acordado.

149. Recuerdo a los Miembros de )a Asamblea que el
párrafo 2 de la parte dispositiva de este proyecto de
resolución fue modificado por Jos patrocinadores y quedó
redactado en )a siguiente forma:

"Pide )a pronta convocación de la Conferencia de Paz
sobre el Oriente Medio, bajo Jos auspicios de las Naciones
Unidas y )a Copresidencia de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas y los Estados Unidos de América, a
más tardar a fines de marzo de 1977." [Véase 94a. sesión,
párr.15·1

148. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): La
Asamblea General pasará ahora a votar sobre el proyecto de
resolución titulado "Conferencia de Paz sobre el Oriente
Medio" [A/31/L.27 y Add.1 a 3J.

nicana, El Salvador, Fiji, Finlandia, Francia, Irlanda, Italia,
Japón, Kenya 7 , Luxemburgo, Mal&wi, México, Nueva
Zelandia, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Surinarn, Swazi·
landia, Suecia, Uruguay, Venezuela.

Por 91 votos contra 11 y 29 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución (resolución 31/61)8:

Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde votar
en primer lugar a la República Arabe Siria.

151. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Se ha
solicitado votación nominal respecto del proyecto de
resolución A/31/L.27 y Add.! a 3.

7 La delegación de Kenya informó posteriormente a la Secretaría
que deseaba que su país figurara entre aquellos que habían votado a
favor del proyecto de resolución.

8 La delegación del Gabón informó posteriormente a la Secretaría
que deseaba que su país figurara entre aquellos que habían votado a
favor del proyecto de resolución.

150. En relación con este proyecto de resolución deseo
comunicar a la Asamblea que e) Contralor me ha hecho
saber que en vista de )0 incierto de la duración de la
Conferencia propuesta, no es posible presentar a la Asam·
blea la información habitual con respecto a las posibles
consecuencias financieras. Considero que en tales circuns·
tancias y dada la importancia de la cuestión de que se trata,
la Asamblea estará de acuerdo en obviar el procedimiento
prescrito por el artículo 153 del reglamento. Si no hay
objeciones, consideraré que la Asamblea comparte ese
punto de vista.

95•• ~si6n - 9 de diciembre de 1976

144. Ese objetivo resulta no sólo una exigencia de la
seguridad internacional o de nuestro compromiso con la paz
entre los pueblos. Es también un imperativo de realismo y
de la razón, cuando el enfrentamiento o el conflicto entre
las partes no han logrado, tras décadas de trágico enfrenta
miento, sus máximos y respectivos objetivos.

firme conVlCCl0n de que ha llegado el momento de
aprovechar los elementos positivos de diversa índole que se
presentan hoy por primera vez en el panorama del Oriente
Medio para avanzar decididamente por el camino de la
negociación, el único que hoy nos resta en la búsqueda de la
paz y la justicia, supeditando otras consideraciones a este
objetivo fundamental y prioritario.

Se procede a votación nominal.

147. Someteré a votación en primer lugar el proyecto de
resolución titulado "La situación en el Oriente Medio"
[A/31/L.26 y Add1 a 3J. Se ha pedido votación nominal.

145. La negociación, y sobre bases de realismo político,
resulta así el objetivo inmediato de esta hora. Con esa
convicción, la delegación del Perú dará su apoyo a los
proyectos de resolución que tenemos ante nosotros, dentro
de los claros lineamientos conceptuales que dejamos ex·
puestos.

146. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Acaba·
mos de escuchar al último orador en explicación del voto
antes de la votación. Pasaremos a votar sobre los dos
proyectos de resolución contenidos en los documentos
A/31/L.26 y A/31/L.27.

hYectuado el sorteo por el Presidente, corresponde votar
en primer lugar a Papua Nueva Guinea.

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Argentina, Bahrein,
Bangladesh, Benin, Buthán, Botswana, Bulgaria, Birmania,
Burundi, República Socialista Soviética de Bielorrusia,
República Centr(lafricana, Chad, Comoras, Congo, Cuba,
Chipre, Checoslovaquia, Ecuador, Egipto, Guinea Ecuato·
rial, Etiop[a, Gambia, República Democrática Alemana,
Ghana, Grecia, Granada, Guinea, Guinea·Bissau, Guyana,
Hungría, India, Indonesia, Irán, Costa de Marfil, Jamaica,
Jordania, Kuwait, República Democrática Popular Lao,
Líbano, Lesotho, Madagascar, Malasia, Maldivas, Mall,
Malta, Mauritania, Mauricio, Mongolia, Marruecos, Mozam·
bique, Nepal, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá,
Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, Rumania, Rwanda,
Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Sierra
Leona, Singapur, Somalia, Espaí'la, Sri Lanka, Sudán,
República Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago,
Túnez, Turquía, Uganda, República Socialista &>viética de
Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emi·
ratos Arabes Unidos, República Unida del Camerún, Repú.
blica Unida de Tanzanía, Alto Volta, Yemen, Yugoslavia,
Zaire, Zambia.

Votos en contra: Canadá, Costa Rica, Dinamarca, Repú.
blica Federal de Alemania, Islandia, Israel, Países Bajos,
Nicaragua, Noruega, Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda
del Norte, Estados Unidos de América.

Abstenciones: Australia, Austria, Bahamas, Barbados,
Bélgica, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, República Domi·
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Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, República Demo·
crática Popular Lao, Líbano, Lesotho, Liberia, Luxem·
burgo, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauri·
tania, Mauricio, México, Mongolia, Marruecos, Mozam·
bique, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Níger, Nigeria,
Noruega, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea,
Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, Rumania, Rwanda,
Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Sierra
Leona, Singapur, Somalia, España, Sri Lanka, Sudán,
Surinam, Suecia, República Arabe Siria, Tailandia, Togo,
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, República
Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, Reino
Unido de Gr~n Bretaña e Irlanda del Norte, República
Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Alto
Volta, Uruguay, Venezuela, Yemen, Yugoslavia, Zaire,
Zambia.

Votos en contra: Israel, Estados Unidos de América.

Abstenciones: Bahamas, Barbados, Costa Rica, El Salva·
dor, Malawi, Nicaragua, Paraguay, Swazilandia.

Por 122 votos contra 2 y 8 abstenciones, queda aprobado
el proyecto ce resolución (resolución 31/62)9.

152. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Daré
ahora la palabra a los representantes que deseen explicar sus
votos después de la votación.

153. Sr. WU Hsiao·ta (China) (traducción dei chino): "En la
declaración formulada en la sesión plenaria sobre la
cuestión de Palestina [71a. sesión), el representante de
China explicó en forma detallada la posición del Gobierno
chino sobre la cuestión del Oriente Medio y de Palestina.
Estamos a favor de los justos puntos de vista que figuran en
el proyecto de resolución A/31/L.26 que condena la
ocupación por Israel de los territorios árabes y las atroci·
dades que ha cometido allí; que exige que Israel se retire de
todos los territorios árabes ocupados y que el pueblo
palestmo ejerza sus inalienables derechos nacionales; y que
pide a todos los Estados que dejen de suministrar a Israel
todo tipo de ayuda o asistencia. Sin embargo, tenemos que
señalar que los dos proyectos de resolución, A/31/L.26 y
A/31/L27, tienen que ver con la Conferencia de Ginebra y
con las resoluciones 242 (1967) y 338 (1973) del Consejo
de Seguridad, en las cuales se basa la Conferencia. La
posición de la delegación china con respecto a la Conferen·
cia de Ginebra y a las dos resoluciones del Consejo de
Seguridad antes mencionadas es bien conocida. Basada en
esta posición, la delegación de China no participó en la
votación de los dos proyectos de resolución contenidos en
los documentos A/31/L.26 y A/31/L.27, respectivamente.

154. Mi delegación desea aprovechar esta oportunidad
para reiterar que el Gobierno y el pueblo chinos apoyan
firmemente a los pueblos árabes y palestino en su justa
lucha contra el sionismo israelí y la h"gemonía de las
Superpotencias y en favor de la recuperación de sus
territorios perdidos y la restitución de sus derechos nacio·
nales. Condenamos categóricamente la agresión del

9 La delegación del Gabón inform6 posteriormente a la Secretaría
de que deseaba que su país figurara entre aquellos que habían
votado a favor del proyecto de resolución.

sionismo israelí y el apoyo y la tolerancia de las Superpo·
tencias en este asunto. Siempre hemos sostenido que Israel
debe retirarse de todos Jos territorios árabes ocupados y que
el pueblo palestino debe recuperar sus derechos nacionales.
La causa de los pueblos árabes y palestino es totalmente
justa y, en definitiva, la misma triunfará, a pesar de las
dificultades con que se tropiece en este proceso. Estamos
ple'namente convencidos de que, perseverando en la unidad
militante y en la lucha prolongada, los pueblos árabes y
palestino frustrarán las maniobras y las conspiraciones de
las Superpotencias, derrotarán a los agresores israelíes,
recuperarán sus territorios perdidos, reconquistarán sus
derechos nacionales y, finalmente, lograrán el triunfo de su
justa causa de liberación nacional.

155. Sr. GALLARDO MORENO (México): El hecho de
que la delegación mexicana se haya visto precisada a
abstenerse en la votación del proyecto de resolución
A/31/L.26 nos obliga a dejar constancia de las razones que
motivaron nuestra actitud.

156. En primer lugar, y como comentario general,
debemos señalar que la reserva fundamental a dicho texto
se debe al hecho de que en el mismo no se preserva el
equilibrio de los elementos necesarios para lograr una paz
justa y duradera en el Oriente Medio, según se definen en la
resolución 242 (1967) del Consejo de Seguridad, que para
mi delegación sigue siendo la base de su actitud al discutirse
el grave problema del Oriente Medio.

157. Como se recordará, dicha resolución establece como
condiciones básicas el retiro de las tropas israelíes de todos
los territorios ocupados al finalizar la guerra de los seis días
y la terminación de tocIPs las situaciones beligerantes, así
como el reconocimiento de la soberanía, la integridad
territorial e independencia política de todos los Estados de
la zona y de su derecho de vivir en paz dentro de fronteras
seguras y reconocidas, libres de amenazas o de actos de
fuerza.

158. Sin embargo, reiteramos que seguimos siendo firmes
defensores del principio que establece que la conquista no
da derechos y que todos los conflictos deben ser resueltos
por alguno de los medios de solución pacífica definidos en
el Artículo 33 de la Carta de las Naciones Unidas, con la
participación de todas las partes directamente interesadas,
lo que en este caso incluye necesariamente a la OLP como
representtnte de los intereses del pueblo palestino, según lo
resolvió esta Asamblea en su resolución 3210 (XXIX).

159. Sra. RANA (Nepal) (interpretación del ingles):
Hemos votado a r,vor de los proyectos de resolución
A/31/L.26 y A/31/L.27 porque consideramos ql son
coherentes con nuestra interpretación del problema del
Oriente Medio.

160. No se puede ignorar el carácter explosivo de la crisis
del Oriente Medio, ni el hecho de que ha de subsistir la
tirantez mientras Israel siga ocupando los territorios árabes
y adopte medidas encaminadas a modificar el carácter
demográfico de la región. Siempre hemos instado a Israel a
que se retire de los territorios ocupados desde 1967 y
opinamos que el problema palestimo es la base del
problema del Oriente Medio.

-
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Oriante Medio. El respaldo casi unánime brindado a este
proyecto de resolución es una clara demostración de que la
comunidad internacional en su conjunto está firmemente
decidida a seguir avanzando hacia el lógro de la paz y el
ejercicio de los legítimos derechos del pueblo palestino,
incluso el de estab~ecer su propio Estado independiente.

166. La actitud de Israel no nos sorprende. Hace tres días
[90a. serión/, el representante de IsrMI instó desde esta
tribuña a la Asamblea General a que pusiera a prueba las
intenciones de Israel. Sin embargo, en los últimos días - e
incluso hClY - no dejó de lanzar insultos y acusaciones a los
Estados Miembros de la Asamblea, pese a las numerosas
oportunidades que la Asamblea ha brindado a Israel a lo
largo de 30 afios - y hasta el día de hoy - para que
demostrara sus verdaderas intenciones. La Asamblea
General, con toda generosidad, quiso dar a Israel en este
período de sesiones una oportunidad más de demostrar al
mundo que las declaraciones israelíes en pro de la paz no
eran s610 palabras vacías, sino que expresaban un verdadero
anhelo de paz. Pero Israel, como es habitual, persistió en su
intransigencia y en su arrogante desafío a todas las
resoluciones de las Naciones Unidas, adoptando la posición
que asumió esta mañana. Si bien todos la esperaban, la
actitud de Israel constituye una prueba más - para quien
todavía abrigara dudas sobre sus verdaderas intenciones 
de que su propósito real es continuar con la agresión y la
ocupación, seguir persiguiendo a la población de los
territorios ocupados, saquear s':ls recursos Yno cejar en su
desafío a la Organización internacional. Esto prueba tam
bién, a todos los que respetan la verdad, que las declara·
ciones a favor de la paz que formulan los dirigentes de Israel
sólo tienden a engafiar a la opinión pública mundial y que
su único deseo es seguir poniendo en peligro la paz.

167. Reafirmo una vez más que Egipto tiene un vivo
interés en mantener la paz, y que proseguirá su marcha
hacia el logro de ese objetivo pese a todas las acciones de
Israel. Declaramos al propio tiempo que no estamos
dispuestos ~ cejar en nuestra decisión de recuperar los
territorios ocupados, permitiendo que el pueblo palestino
vuelva a ejercer sus legítimos derechos.

168. Para concluir, expreso nuestro profundo agradeci·
mienio a todos IQS pa íses amigos que nos apoyaron y que
contribuyeron de manera eficaz y positiva al debate sobre el
Oriente Medio en este período de sesiones, aportación que,
a nuestro juicio, representa un avance hacia la paz y una
confirmación de los principios de la Carta de las Naciones
Unidas.

170. No obstante, quisiéramos dejar constancia de
nuestras reservas en relación con el texto de los párrafos 2,
4 Y S do la parto dkpositiva dol proyecto de resoluci6n
A/31/L.26.

169. U TIN LAT (Birmania) (interpretación del inglés): La
delegación de Birmania vot6 a favor de los proyectos de
resolución A/31/L.26 y A/31/L.27. Mi país se inclina a
favor de una solución pacífica del problema del Oriente
Medio, que se base en el respeto de la soberanía, la
integridad territorial y la independencia política de todos
los Estados de la región, así como de los derechos
inaUenables del pueblo palestino y las negociaciones dentro
de un marco apropiado.

163. Sr. ABDEL MEGUID (Egipto) (interpretación del
árabe): Mi delegación ha votado a favor de los proyectos de
resolución presentados a la Asamblea General en el día de
hoy por considerar que constituyen un importante avance
hacia el logro de una paz justa y duradera en el Oriente
Medio. El proyecto de resolución A/31/L.26 representa, a
nuestro juicio, una nueva y categórica reafirmación de la
posición de esta Asamblea con respecto a la ocupación
israelí de los territorios árabes y su persistente menosprecio
de las resoluciones de las Naciones Unidas. Israel debe
advertir que la Asamblea General no abandonará su
posición con relación a las medidas arbitrarias que ha
adoptado contra el pueblo palestino y su ocupación militar
de los territorios irs L~s.

161. No obstante, creemos firmemente que si bien el
hecho de satisfacer las aspirac.lones del pueblo palestino
- incluso su derecho a contar con una' patria indepen.
diente - constituye una forma realista de resolver el
problema, también resulta esencial ac~ptar el derecho del
Estado de Israel a existir dentro de fronteras seguras y
reconocidas por los demás países de la región. Estimamos,
por lo tanto, que la resolución 242 (1967) del Consejo de
Seguridad no ha perdido relevancia, sino que todavía ofrece
el marco fundamental para lograr la paz en el Oriente
Medio.

164. El importante proyecto de resolución A/31/L.27,
aprobado por la Asamblea General, establece el marco
adecuado para lograr una paz justa y duradera y, a nuestro
juicio, reafirma el principio fundamental por el que
abogamos desde un comienzo, es decir, que todas las
medidas en pro de la paz deben adoptarse dentro del marco
de las Naciones Unidas y bajo su plena supervisión. En
consecuencia, consideramos apropiado el pedido de la
Asamblea General de convocar la Conferencia de Paz, a más
tardar, a fines de marzo de 1977. Cualquier demora en los
esfuerzos tendientes a lograr la paz conducirá inevitable·
mente a un deterioro de la situación del Oriente Medio y
planteará una amenaza a la paz y la seguridad internacio·
nales.

165. Expresamos nU~stra profunda gratitud a los Miem·
bros de la Asamblea General por haber reafirmado la
importancia del papel desempeftado por el Secretario
General - cuya unánime reelección nos satisface honda·
mente - con el fin de permitirle restablecer los contactos
con todas las partes del conflicto, como preparacióll para la
pronta convocación de la Conferencia de Paz sobre el

162. Por reconocer el derecho de Israel a existir, consi
deramos que, igual que todos los demás Estados, debe
poder mantenl~r relaciones de asistencia y cooperación con
otros países. En consecuencia, no interpretamos el
párrafo 5 de la parte dispositiva del proyecto de resolución
A/31/L.26 en el sentido de que se pide la aplicación de
sanc:;I)nes económicas generales contra el Estado de Israel,
sino como una exhortación a que se deje de suministrar la
asistencia que Israel podría utilizar para perpetuar su
ocupación ilegal de los territorios árabes. Este pedido está
totalmente justificado; y como nunca aprobamos el hecho
de la ocupación, sino que instamos a Israel a retirarse de
inmediato de esos territorios, no encontramos dificultad
alguna en dar nuestro apoyo al proyecto de resolución en su
conjunto.
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179. A la entrada de la sala de la Asamblea General hay
una tarja de mármol verde que cita una frase inmortal del
gran mexicano Benito Juárez: "El respeto al derecho ajeno
es la paz". La comprensión y aplicación de esa idea es
esencial e indispensable para lograr la paz en el Oriente
Medio. Ya la reciente y dolorosa historia de la región ha
demostrado que no habrá paz en el Oriente Medio mientras
Israel no reconozca y respete los derechos del pueblo
palestino, y los palestinos no reconozcan y respeten los
derechos del pueblo de Israel.

182. Sr. SIBAHI (Rep6blica Arabe Siria) (interpretación
del árabeJ: Mi delegación votó a favor de las resoluciones
que acaba de aprobar la Asamblea General. Al votar en
forma positiva, quisimos reafirmar nuestra confianza en la
Organización internacional y la necesidad de que sus
órganos competentes avancen hacia el logro de una solución
justa y duradera del problema del Oriente Medio. En su
estructura ocupa un lugar preponderante el Secretario
General. Mi país fue uno de los que apoyaron su reelección a
ese elevado cargo que tan merecidamente ocupa en la
Organización mundial.

183. Mi delegación cree - y así lo ha manifestado durante
este debate positivo sobre la cuestión del Oriente Medio 
que las resoluciones 31/61 y 31/62 constituyen un todo.
Las delegaciones de Siria y Egipto cooperaron en su
redacción y en la preparación de los documentos de trabajo
sobre este tema, tal como lo explicó mi delegación al
principio del debate general sol1re este asunto {87a. sesiónj.

181. El PRESID~NTE (interprfjtación del inglés): El
representante de la República Arabe Siria ha pedido hacer
uso de la palabra para explicar su voto después de la
votación. Debo decir francamente que resulta muy extraño
que una delegación explique su voto antes y después de la
votación, y me parece que si siguiera estrictamente el
reglamento tendría que rechazar la solicitud. Pero no deseo
hacerlo.

178. El valor del proyecto de resolución A/31/L.27 reside
en el hecho de que encamina hacia una solución que,
repetimos, sólo las partes y sólo mediante negociaciones
podrán alcanzar. Los demás países podemos allanar o poner
obstáculos en el camino hacia la paz, pero ese camino tiene
que ser recorrido por todas las partes.

184. A este respecto, nú delegación quiere expresar su
agradecimiento a los representantes que apoyaron estas dos
resoluciones, así como a los países miembros del movi
miento no alineado y a la· abrumadora mayoría de países
amigos en esta Asamblea.

185. La Rep6blica Arabe Siria está profundamente inte
resada en preservar la paz y en reanudar la lucha por la
liberación de los territorios ocupados. En este sentido está
cooperando con la nación árabe en su conjunto, desde el
Océano hasta el Golfo.

180. La Ilelegación dominicana, que es amiga sincera de
todos I~":, países del Oriente Medio, desea expresar su
criterio de que para que su problema sea resuelto debe ser

. examinado en su conjunto con moderación y buena
voluntad.

171. Sr. EL SHEIBANI (República Arabe Libia) (interpre
tación del árabe): La delegación de la República Arabe
libia no participó en el debate sobre la situación en el
Oriente Medio, ni participamos tampoco en la votación
sobre los proyectos de resolución A/31/L.26 y A/31/L.27.
de conformidad con nuestro punto de vista expuesto
anteriormente, que se basa en el hecho de que las
resoluciones 242 (1967) Y 338 (1973) del Consejo de
Seguridad no pueden servir como base para la solución de la
cuestión del Oriente Medio, especialmente después de que
la Asamblea General aprobó las resoluciones por las qu~ se
reconocen los derechos inalienables del pueblo palestino y
se condena al sionismo como un movimiento racista. Estas
resoluciones constituyen una evolución importante y radi
cal en las Naciones Unidas, en base a las cuales debe
considerarse todo el problema y la forma en que se lo trate.
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172. Sr. TEMPLETON (Nueva Zelandia) (interpretación
del inglés): Mi delegación se siente muy complacida este
año por haber podido apoyar uno de los dos proyectos de
resolución aprobados por la Asamblea sobre este tema.
Naturalmente, sabemos que lo que se requiere hoy en el
Oriente Medio no son resoluciones adicionales de la
Asamblea - y particularmente si son tendenciosas y conde
natorias -, sino que se reanud~n prontamente las negocia
ciones de paz.

174. Como hemos dicho en el pasado, desearíamos que en
esa solución se tuvieran plenamente en ruenta los derechos
y las aspiraciones de los palestinos. También es esencial para
toda solución que se acepte la existencia del Estado de
Isn.el y las disposiciones que garanticen la seguridad de sus
fronteras.

173. Nueva Zelandia votó a favor del proyecto de resolu
ción A/31/L.27 con la fe y la esperanza de que, puesto que
en la actualidad hay mejores perspectivas que antes, pronto
puedan comenzar negociaciones seri~s encaminadas a la
solución del problema del Oriente Medio y todas las partes
directamente interesadas tengan la oportunidad de parti
cipar en ellas por conducto de sus representantes.

176. Confiamos en que las polémicas que han desvirtuado
nuestros debates sobre la cuestión de Palestina y el
problema del Oriente Medio se dejen de lado para que
comiencen las negociaciones arduas y serias sobre el
verdadero fondo del problema.

175. El proyecto de resolución A/31/L.26 es parcial;
debido a su falta de equilibrio no puede considerarse como
un aporte positivo hacia la reanudación de las negociaciones
de paz. Por consiguiente, mi delegación se vio obli~da a
abstenerse en la votación sobre ese proyecto de resolución.

177. Sr. MORENO MARTINEZ (República Dominicana):
Hoy puede ser un día histórico para las Naciones Unidas; el
día en que ha sido aprobado el proyecto de resolución
A/31/L.27. que debería ser la última resolución de las
Naciones Unidas sobre el Oriente Medio; el día del
comienzo de la solución. No tratamos de ¡estarle la
importancia que han tenido y tienen las resoluciones de las
Naciones Unidas y el papel de éstas en el proceso del
Oriente Medio, pero la etapa de las resoluciones debe
terminar - y ojalá esté terminando ahora .- para dar paso a
las negociaciones.
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196. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Tiene la
palabra el representante de Arabia Saudita, quien desea
ejercer su derecho a contestar.

197. Sr. BAROODY (Arabia Saudita) (interpretación del
inglés): Me limitaré a ejercer mi derecho de réplica y, tal
como se nos ha sugerido, ni siquiera tomaré 10 minutos ni
incluso cinco.

198. En primer lugar, el Sr. Herzog, después de decir que
sabía que el proyecto de resolución que presentó en
nombre de su Gobierno sería rechazado, no debió haberlo
presentado. Si quería fanfarronear ante la mayoría de la
Asamblea General ha fracasado. Aquí nos fanfarroneamos
unos ante otros. Por lo tanto, a priori, no ·debió haber
presentado este proyecto de resolución. Todo lo que afecta
a un Estado árabe afecta a todo el mundo árabe.

199. En segundo lugar, quisiera decir al Sr. Herzog, por
intermedio de los miembros de su delegación que se
encuentran presentes - porque él nunca está presente cuando
.yo hablo -, que la razón primordial de la preocu-
pación de los países árabes, y en especial de la Arabia
Saudita y otros Estados árabes que no están cerca de Israel,
en eSta cuestión es el pueblo palestino; los árabes son uno,
desde Marruecos al Golfo Pérsico. Todo aquello que afecte
a un miembro de la nación árabe afecta a todo el mundo
árabe. En consecuencia, no se trata de que los Gobiernos
árabes, que representan al pueblo árabe, acepten o no
acepten algo; se trata de si Israel ha de reconocer los
derechos de los palestinos dentro de Israel.

200. Con respecto a esta cuestión, yo estaba presente en
1947 cuando se ejercían presiones sobre los países latino
americanos por un prelado, cuyo nombre no he de decir, a
fin de que otorgasen los votos necesarios para la creación
del Estado de Israel. Incluso el desaparecido Warren Austin,
representante de los Estados Unidos, con quien hablé en
nombre de los árabes, estaba dispuesto a aplazar la cuestión
de la partición de Palestina hasta que se pudiese encontrar
una solución equitativa. Dios es mi testigo de que el
Sr. Austin era razonable; pero fue el Presidente de los
Estados Unidos, el desaparecido Sr. Truman, quien quería,
por cualquier medio que estuviese a su alcance, crear el
Estado de Israel.

201. En respuesta a mi bl;len amigo el Gobernador
Seranton, representante de los Estados Unidos, quisiera
decirle que no siempre es posible para el pueblo norteame
ricano soportar la carga de suministrar miles de millones de
dólares y antagonizar no sólo a los palestinos, sino a todos
los árabes, con los cuales ellos tienen grandes intereses en
común. En cierta época, los norteamericanos nos decían
que habían cometido un error, y de esto hace 25 afios.
Desde entonces, han venido repitiendo el mismo error.

187. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El
representante de Sri Lanka ha solicitado hacer uso de la
palabra en ejercicio de su derecho a contestar. Aunque no
creo que sea necesario, recuerdo a la Asamblea General que
en su 4a. sesión plenaria tomó la decisión de que los
derechos a contestar se limitaran a 10 minutos.

191. El represe!,ltante de Israel declaró desde esta tribuna
que a instancÍlH y "siguiendo instrucciones de los Estados
árabes" se presentaron enmiendas.

186. La rama de olivo, como siempre, se ha p'uesto respectivas políticas de nuestros gobiernos y el propósito de
nuevamente en manos de la Organización internaciomd. La esta Asamblea es el de tratar ~earmonizar las diferencias
República Arabe Siria está dispuesta a cooperar con el que existen entre ellos. Espero y sinceramente creo que
Secretario General en todos los esfuerzos que desplitgue todas las naciones aquí reunidas y todos sus representantes
para conseguir una paz justa y duradera en el Orielnte estén de acuerdo conmigo al declarar, en nombre de las
Medio. Mi país no necesita dar más pruebas de la confianza delegaciones de Sri Lanka, la India, Malta,' Senegal y
que ha depositado en la Organización internacional. La Yugoslavia, que quiero que conste en el acta de esta ~sión

República Arabe Siria fue uno de los primeros pa.íses que nuestra ~rótesta por las palabras utilizadas esta mañana por
firmó la Carta de San Francisco. el Sr. Herzog, de Israel, así como nuestra condena a las

mismas.

192. Se trata de una observación que toda delegación que
se respete a sí misma y que represente a un gobierno
soberano no puede dejar pasar sin comentario. Las delega
ciones de la India, Malta, Senegal, Sri Lanka y Yugoslavia,
que patrocinaron esas enmiendas, representan a gobiernos
independientes y soberanos e incluso me atrevo a decir que
esos gobiernos son tal vez más independientes de otras
naciones que el Gobierno de Israel. Creo que todos los
presentes convendrán en que ésta es una transgresión de las
normas de la diplomacia internacional y de la conducta y el
protocolo que debemos observar en esta sala. No corres
ponde a ninguna delegación, por arrogante que pueda ser
debido a ciertas situaciones, cuestionar los motivos que nos
impulsan a presentar proyectos de resolución o enmiendas,
o a votar o a abstenemos.

193. Esperamos que los representantes de Israel tengan
presente que son parte de una comunidad internacional y
que si desean seguir siéndolo deben ajustarse a las normas
de decencia en las relaciones internacionales.

188. Sr. KANAKARATNE (Sri Lanka)(interpretación del
inglés): Lamento tener que ocupar unos minutos del tiempo
de la Asamblea en esta hora tardía, pero creo que debo
hacerlo en interés de las delegaciones que patrocinaron las
enmiendas al proyecto de resolución israelí.

189. Esta maftana el representante de Israel, Sr. Herzoó, al
retirar el proyecto de resólución israelí A/31/L.24 hizo
ciertas observaciones acerca de los patrocinadores de las
enmiendas que figuran en el documento A/31/L.25 que, en
nombre de aquéllos, debo rechazar abiertamente.

190. El Sr. Herzog no se encuentra ahora en esta sala, pero
confío en que los representantes de Israel que se hallan
presentes transmitirán claramente este mensaje al jefe de su
delegación.

194. Ninguna delegación en esta sala - por poderosa que
sea, por bien relacionada que elté o por influyentes que sean
los amigos que tenga en el mundo - puede arrogane el
derecho de impugnar los motivos de otras delegaciones.

195. Nosotros recibimos instrucciones sólo de nuestros
respectivos gobiernos. Estamos aquí para explicar las
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202. Lejos de mí ver herido al pueb~o de- braeJ, ya se trate
de judíos o de otro origen, porque también hay árabes
israelíes. Pero parece que sus dirigentes no saben qué es lo
que están haciendo. No habrá futuro para el Estado de
Israel hasta que sus dirigentes acepten el hecho de que eUos
son un cuerpo extrafto, un elemento extrafto en el cuerpo
político y social del Oriente Medio. Deberían reconocer
esto. No son los palestinos los que deben reconocerlo; los
palestinos están fuera de su país, y algunos de ellos viven
como refugiados en tierras ocupadas. Si Israel acepta que
todos .aquellos que desean volver a sus hogares puedan
hacerlo y acepta también que tengan un Estado soberano,
·'stoy seguro, o casi seguro, que esto será aceptado. No puedo
hablar en nombre de los palestinos porque son un pueblo,
pero les diría: "Si Israel les reconoce y si pueden volver a
sus hogares, actúen de modo positivo." Pero Israel ha
actuado de manera negativa en todo momento. Israel quiere
ser el único que trate con los Estad<,s árabes, como si el
pueblo palestino nunca hubiese existido. Péro existe y tiene
una identidad propia.

203. y una última palabra para el mundo occidental.
Quiero decir que sus dirigentes nos dijeron una vez hace
aftos que si nosotros no aceptábamos cualquier cosa que nos
impusiesen, entonces Jos rusos, los comunistas, ocuparían
nuestras tierras. Permítanme asegurarles que podemos
ocupamos de nosotros mismos. Los rusos nunca han expre
sado el deseo de ocupar el Oriente Medio. Naturalmente,
actúan de acuerdo con la política de esferas de influencia y,
gústenos o no, el mundo occidental querría consideramos
dentro de su esfera de influencia. Pero hay límites para
nuestra paciencia - no para los gobiernos, porque Jos

gobiernos pasan -sino para los pueblos, porque son éstos
los que derrocarán a nuestros gobiernos si abandonamos a
su suerte a los palestinos, que son parte del mundo árabe.

204. Por lo tanto, mi humilde consejo a los Estados
Unidos y a Israel - vi las dos luces rojas de sus países en el
tablero de votación - es que los Estados Unidos aconsejen a
Israel que acepte y que permita a los palestinos regresar a
sus hogares y les reconozcan como una entidad. Entonces
ya no habrá problema. De Jo contrario, habrá guerra, e
Israel - lo sabe - se disolverá como un grano de sal en una
olla de agua hirviendo. Eventualmente los israelíes se verán
absorbidos y asimilados por nosotros y los palestinos
regresarán a sus hogares. Esperamos que lo último pueda
conseguirse sin guerra. Esperamos que algún día desa·
parezca ese nacionalismo acendrado y que incluso los
tionistas acepten el hecho de que son ciudadanos de la
región sin nacionalismos estrechos basados en fanatismos
religiosos. La paz sólo podrá lograrse cuando un país
poderoso como los Estados Unidos actúe con cordura en
esta materia. Si los sionistas se infiltran en los meQ~os de
comunicación y en la trama financiera de los Estados
Unidos, es cuestión que atane a los propios Estados Unidos.
Pero, por favor, Estados Unidos, no nos obliguen a ser sus
enemigos; nuestro pueblo no quiere ser'enemigo de ustedes;
queremos ser sus amigos. ¿Cuándo despertarán? ¡Des.
pierten! E Israel, ¿cuándo despertará? No tienen posibili·
dades de éxito a menos que acep 11 la paz y la convivencia
pacífica con sus vecinos.

Se levanta la sesión a las 14 horas.
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